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1. INTRODUCCIÓN

En esta Programación Anual, y siguiendo lo establecido en la circular de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, se establecen las líneas

prioritarias de actuación del CEP Telde, así como la planificación de las diferentes acciones formativas a desarrollar durante este curso escolar 2022-2023. En

este documento institucional se concretan, asimismo, las estrategias de asesoramiento y acompañamiento a los centros educativos, en procesos asociados a los

ámbitos pedagógicos, de organización y gestión, de coordinación de la comunidad educativa y de formación del profesorado. Tomaremos como referente las

líneas de acciones prioritarias establecidas por la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, que a su vez estarán planificadas en función de los

objetivos de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, recogidos en la Programación General Anual de las enseñanzas, y los planes

institucionales planteados en la Ley Canaria de Educación.

El COVID-19 supuso un cambio significativo en la práctica asesora y en la demanda de formación del profesorado. Durante los últimos cursos se han incorporado

líneas de actuación adaptadas a los nuevos escenarios educativos. Este curso nos enfrentamos al reto de compaginar las virtudes de la formación presencial

con la formación telemática. El objetivo prioritario será alcanzar la máxima presencialidad.

Continuaremos favoreciendo la potenciación del trabajo en red del profesorado y de los diferentes perfiles de asesoría, fomentando el uso de las TIC como

herramienta de gestión, coordinación, formación e intercambio. Ello responde a la intención de propiciar el trabajo en equipo y facilitar el acceso a escenarios

colaborativos y cooperativos de aprendizaje y formación docente.

Para las actividades a desarrollar y procedimientos que se lleven a cabo en nuestro CEP, tendremos en cuenta las recomendaciones sanitarias ante la COVID-19

que toman forma en el “Plan de Contingencia frente a la COVID-19”.

Es necesario resaltar que esta programación se recogen las líneas de actuación con las que pretendemos motivar hacia la difusión de acciones innovadoras que

inviten al desarrollo competencial e inclusivo de los aprendizajes; además, de forma integrada, tomamos como referencia la Agenda 2030 y los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS) siendo conscientes de que nuestra comunidad canaria cuenta con una estrategia de crecimiento inteligente, sostenible e

integradora que no debemos perder de vista en el ámbito educativo.

Para el diseño de esta Programación Anual, partimos de las siguientes referencias legislativas:

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE)

● Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, en la que se establece, en su artículo 59, las estrategias para favorecer el fomento y

apoyo al liderazgo educativo : “La administración educativa debe promover y fomentar la capacidad de liderazgo de los profesionales de la organización



y gestión de los centros educativos y de la oferta de servicio de asesoramiento, orientación y apoyo para la gestión de la innovación en el ámbito

educativo, con la participación de profesionales de los distintos ámbitos económicos y sociales”.

● Decreto 7/2021, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

(artículo 20)

● Decreto 82/1994, de 13 de mayo, por el que se regula la creación, organización y funcionamiento de los Centros del Profesorado, según lo dispuesto en

el apartado I del Anexo II de la Resolución de esta Dirección General de 24 de septiembre de 2009, por la que se establecen instrucciones sobre

organización y funcionamiento de los Centros del Profesorado.

● Programación General Anual de las Enseñanzas de la CEUCD, tomando como referencia los ejes y objetivos estratégicos planteados a partir de los

mismos:

➢ EJE 1- CALIDAD, EQUIDAD, IGUALDAD E INCLUSIÓN.

➢ EJE 2- EDUCACIÓN INFANTIL 0-3 AÑOS

➢ EJE 3- EDUCACIÓN SUPERIOR Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES Y DE PERSONAS ADULTAS

➢ EJE 4- PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE

➢ EJE 5- ENTORNOS EDUCATIVOS SOSTENIBLES

➢ EJE 6- TRANSFORMACIÓN DIGITAL

➢ EJE 7- GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN

● Circular de la DGOIC por la que se establecen líneas prioritarias de actuación y se dictan directrices para la elaboración de la Programación Anual y

planificación de los centros del profesorado para el curso 2022-2023.

● Resolución de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se dictan instrucciones a los centros educativos de la Comunidad

Autónoma de Canarias para la organización y el desarrollo de la actividad lectiva, que los centros deben desarrollar y que, por tanto desde los CEP

debemos impulsar a través de las diferentes acciones formativas y de asesoramiento. Para este curso escolar, se establecen las siguientes medidas

orientadas al desarrollo de la actividad lectiva:

➢ Plan de acogida de la comunidad educativa.

➢ Instrucciones para la elaboración de las programaciones didácticas del curso 2022-2023.

➢ Formas alternativas de organización del currículo, metodologías y agrupamientos del alumnado.

➢ Atención a la diversidad.

➢ Evaluación y calificación.

➢ Adaptación del Plan de Acción Tutorial.

➢ Plan anual de formación del profesorado.

➢ Plan digital de centro o Plan TIC.



Las distintas acciones de asesoramiento, acompañamiento y formación atendidas desde los centros del profesorado se abordarán mediante un modelo con

enfoque adaptativo e inclusivo que atienda los talentos individuales dentro del trabajo colectivo, la socialización igualitaria y estereotipos sexistas, la mejora en

las competencias profesionales docentes o la importancia del aprendizaje de las lenguas extranjeras. Por tanto, la contextualización estará acorde a las líneas

estratégicas y objetivos establecidos por la CEUCD en relación a:

➢ La atención a la diversidad.

➢ El impulso del aprendizaje de las lenguas extranjeras.

➢ La igualdad y la prevención de la violencia de género.

➢ La formación del profesorado.

➢ El Plan para la Educación Digital de Canarias en el Siglo XXI.

Las prioridades fijadas por la DGOIC, se establecen en torno a las áreas y programas de los Servicios de Innovación y Promoción educativa y se pretenden

desarrollar a través de las acciones planificadas por las mismas, para lo que es necesaria la participación de los Centros del Profesorado. De esta forma, se

proponen una serie de actividades comunes en las que las asesorías de los CEP participamos:

➢ Servir de nexo entre las líneas de trabajo establecidas DGOIC y las realidades y demandas de los centros educativos.

➢ Asistir a las reuniones convocadas por el Equipo Técnico de las diferentes áreas.

➢ Asesorar al profesorado de aspectos pedagógicos asociados a los proyectos y actividades que desarrollen desde los diferentes programas.

➢ Difundir los recursos, convocatorias, acciones formativas y otros asuntos de interés que el Equipo Técnico haga llegar al CEP.

➢ Dadas las reformas derivadas de la nueva ley de educación, difundir las nuevas normas, currículos, decreto de evaluación, etc. que sean aprobados

➢ Realizar el seguimiento de necesidades, desarrollo de los proyectos en el centro, atender dudas y comunicar demandas.

➢ Facilitar el acceso a los medios técnicos y los espacios necesarios para las reuniones de coordinación.

➢ Apoyar en los aspectos logísticos derivados de las reuniones virtuales, y presenciales.

➢ Asesorar, supervisar y validar los planes de formación, seminarios y grupos de trabajo.

➢ Participar, si se requiere, en la evaluación del profesorado candidato en los procesos de acreditación (las asesorías que posean la acreditación

pertinente).

➢ Colaborar en los eventos organizados desde la DGOIC.

➢ Otras tareas de apoyo a las acciones coordinadas que se consideren oportunas desde la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad.

La labor asesora, para ser de calidad, requiere de la permanente actualización. Conscientes de ello, continuaremos con el proceso formativo iniciado hace varios

cursos, basado en la adquisición de competencias profesionales en el ejercicio de nuestras prácticas asesoras y docentes, que nos permita continuar con el



proceso de actualización en múltiples estrategias metodológicas, organizativas, participativas, de coordinación y formativas, modelando prácticas en centros de

nuestro ámbito. Desde una visión compartida, el Plan de Formación de asesorías supone un entorno de aprendizaje colaborativo de gran riqueza.

Orientamos nuestra actuación como formadoras/es a diferentes ámbitos:

➢ Sesiones formativas o talleres dirigidas a todo el profesorado de nuestro ámbito, en el marco de sus Planes de Formación en Centros, y en sus diferentes

modalidades en función de los variados escenarios educativos.

➢ Sesiones específicas en coordinación con los responsables de los diferentes Programas de Innovación.

➢ Sesiones formativas en el marco de Seminarios Intercentros y Grupos de Trabajo, en el que incluimos el Seminario de Equipos Directivos y Servicios de

Apoyo a la Escuela (SAE)

➢ Acciones puntuales, cursos e itinerarios formativos dirigidos a todo el profesorado.

➢ Acciones formativas, de asesoramiento y de acompañamiento en centros y aulas. En este sentido debemos hacer hincapié en que el contexto en el que

se realiza la transferencia de las prácticas concebidas para la continuidad escolar, es el aula, por lo que se hace imprescindible acompañar en la puesta

en práctica de estrategias metodológicas diversas y el desarrollo de situaciones de aprendizaje que atiendan a la diversidad desde una perspectiva

inclusiva y promoviendo la integración de Planes, Programas y Proyectos de centro, siempre con el objetivo de incidir en el éxito del alumnado. Será

también el aula el espacio en el que podamos verificar el nivel de impacto de todas las acciones desarrolladas, por lo que se hace imprescindible el

diseño de acciones de acompañamiento en las que la evaluación formativa esté siempre presente. Debido a la situación actual, debemos buscar

siempre alternativas que garanticen nuestro acompañamiento en los procesos de transferencia y generalización de prácticas en el aula; la presencia de

las asesorías en los centros es, en este momento de arranque de curso, inviable. Por ello, en las diferentes propuestas formativas incluimos procesos de

investigación-acción en el que la realización de procesos de documentación pedagógica y recogida de evidencias constituye un factor clave para valorar

el impacto que las acciones formativas están teniendo en el aula.

Asimismo, continuamos con acciones y propuestas que definen nuestras señas de identidad:

➢ Acciones formativas en cuestiones medioambientales y centro de recursos para los centros que tengan en marcha proyectos de huertos escolares o de

lombricultura. Optimización del espacio del CEP para realizar encuentros.

➢ Participación, como recurso técnico, en los procesos socio comunitarios que se han llevado a cabo en nuestra zona de influencia (La Pardilla-Remudas y

Jinámar- Marzagán), para incentivar la labor educativa de los centros escolares de estos barrios, además de potenciar y mejorar la integración de la

participación de las familias, como base de una mejora cualitativa de la educación.

➢ Teniendo en cuenta que este CEP forma parte de la Asociación ApS Canarias, pretendemos continuar desarrollando acciones formativas relacionadas

con proyectos de Aprendizaje y Servicio (ApS), acompañamiento en el diseño e implementación de proyectos en centros y participando en Jornadas,

Congresos y muestras de Buenas Prácticas relacionadas con esta metodología. Además, en este curso escolar nos coordinaremos con el resto de los CEP

de Gran Canaria para el diseño y desarrollo de un Seminario de trabajo interCEP orientado al conocimiento y profundización de la metodología de ApS.



➢ Colaboración y coordinación con la Fundación Canaria Yrichen en el desarrollo de sus programas formativos, tanto en centros como en el CEP. En este

sentido, hemos establecido un calendario de reuniones mensuales, garantizando así el trabajo coordinado y orientado a objetivos comunes.

Continuamos trabajando de forma coordinada todos los CEP de Gran Canaria.

Nuestro leitmotiv para este curso es “ El CEP es un puzzle y cada pieza importa”. Cada docente, cada centro, deben entender el CEP como el medio para

demandar y obtener asesoramiento, acompañamiento y formación actualizada y de calidad. En este sentido se hace necesaria la colaboración de todas las

personas que acuden al CEP para hacer aportaciones y realizar demandas que deberán valorarse e implementarse en nuestra programación.

Desde este enfoque continuaremos durante este curso desarrollando el laboratorio de co-creación, un laboratorio de ideas en el que participan diferentes

agentes de la comunidad educativa y que tiene, como objetivo principal, generar una acción colaborativa a favor del desarrollo del bienestar individual y

colectivo. A través de un proceso de indagación y reflexión sobre la propia práctica, donde la observación, el autoconocimiento y el desarrollo de habilidades

son los pilares, teniendo como marco el contexto de cada institución a la cual pertenecemos, vamos a llegar a establecer lazos entre instituciones,

comprendiendo particularmente las necesidades y oportunidades de cada una de las personas y de qué manera pueden contribuir a la generación de

ecosistemas de aprendizaje basados en la confianza.

1.1 Localización y horarios.

DIRECCIÓN Avda. del Cabildo, s/nº (Junto al parque de bomberos)
TELÉFONO CONTACTO 928 30 31 00/928 30 31 01
CORREO ELECTRÓNICO 35707201@gobiernodecanarias.org
PÁGINA WEB http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofestelde/
HORARIO DE APERTURA Y CIERRE De lunes a jueves de 8.00 a 20.00 excepto los viernes , de 8.00 a 15.00 horas
HORARIO DE LA ADMINISTRACIÓN,
SECRETARÍA Y CONSERJERÍA

Administración:
- Administrativa: María Fernanda del Toro Zumbado , lunes, martes, jueves y viernes de 8.00 a 14.30; miércoles de
8.00 a 14.00 horas y de 17.00 a 20.00 horas. Descanso diario de 30 minutos. Junio, septiembre y período vacacional
de Navidad, una hora de descuento horario.
- Horario de Atención al público: 8:00 a 13:00 de lunes a jueves de 17:00 a 19:00 horas.
Secretaría:
- Secretaría: Lara Pérez Corredor, martes de 10.00 a 13.00 horas.
Conserjería:
- Subalterna: Gloria Manzano Herrera, de lunes a viernes de 8.00 a 15.00 horas. Descanso diario de 30 minutos.

HORARIO DE REGISTRO De lunes a viernes de 8.00 a 13.00 horas.
HORARIO DE BIBLIOTECA Miércoles de 9.00 a 13. 00 horas.



HORARIO DE LAS ASESORÍAS ● Director: Asesoría Convivencia Jose Vico Ibáñez. De lunes a viernes de 8.30 a 14.00 horas. Martes de 16.30 a
19.00 horas.

● Vicedirector - Asesoría TIC Primaria: José Antonio Ramos Quintana. De lunes a viernes de 8.30 a 14.00 horas.
Miércoles de 16.30 a 19.00 horas.

● Secretaría y asesoría Infantil-Primaria: Lara Pérez Corredor De lunes a viernes de 8.30 a 14.00 horas.
Miércoles de 16.30 a 19.00 horas.

● Asesoría TIC Secundaria: Javier González Castellar. De lunes a viernes de 8.30 a 14.00 horas. Miércoles de
16.30 a 19.00

● Asesoría Competencia Comunicativa: Noelia Ramírez Hernández. De lunes a viernes de 8.30 a 14.00 horas.
Martes de 16.30 a 19.00 horas.

● Asesoría Igualdad, PROA+, Participación educativa y familias y Sostenibilidad: Bibiana Moreno Sosa. De
lunes a viernes de 8.30 a 14.00 horas. Martes de 16.30 a 19.00 horas.

● Asesoría de Lenguas Extranjeras: Olimpia Falcón Jiménez. De lunes a viernes de 8.30 a 14.00 horas. Jueves de
16.30 a 19.00 horas.

Observaciones: las guardias de los lunes se cubrirán si hay actividad formativa, ya que este día de la semana se dedica
a la participación en Planes de Formación en centros.

1.2 Uso de las instalaciones y recursos

INSTALACIONES ● Zonas comunes: el CEP comparte edificio con la Escuela Oficial de Idiomas (EOI Telde) lo que le concede un
carácter especial ya que hay zonas comunes que son: Salón de Actos, sala Babel (antigua cafetería) y
Biblioteca.

● Zonas propias: dos plantas distribuidas de la siguientes manera:
○ Planta baja: vestíbulo, zona de Administración y Conserjería, office, Biblioteca, sala Cuatro Puertas

(aula y cuarto de almacenaje), aula Cendro, dos despachos (dirección-secretaría y sostenibilidad) y
dos baños.

○ Planta alta: aula Lab-TIC, dos aulas (aula Tufia y aula Tara), dos baños, tres despachos.
● Zonas exteriores: Aparcamiento, zona de huertos, dos invernaderos y porche techado.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
RESERVA DE AULA PARA ACTIVIDADES
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN ,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTE

Hemos establecido un protocolo a seguir para realizar la reserva de salas:

1. Llamada telefónica, a partir de la cual se anota en el cuaderno de reservas la solicitud.



2. Envío de correo electrónico a la dirección corporativa del CEP (35707201@gobiernodecanarias.org) adjuntando

el documento de solicitud de reserva de sala en el que se deberán incluir los requisitos técnicos, espaciales y

materiales. Para el envío de este documento se dará un margen de 48 horas una vez realizada la reserva

telefónica; en caso de no enviarlo en plazo, se anula la reserva.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
RESERVA DE AULA PARA OTRAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Se sigue el mismo protocolo que en el apartado anterior.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD
RESERVA DE AULA PARA ENTIDADES
PRIVADAS

Se sigue el mismo protocolo que en el apartado anterior.

CANTIDADES A COBRAR POR USO DE
LAS INSTALACIONES POR PARTE DE
ENTIDADES PRIVADAS

Aulas: 20 euros/hora.
Aula TIC (Medusa) y Salón de Actos: 30 euros/hora.
Cañón : 5 euros/sesión (mañana o tarde).
Ordenador: 5 euros/sesión (mañana o tarde)

CRITERIOS PARA EL USO DE LAS
INSTALACIONES EN CASO DE HABER
MÁS DE UNA SOLICITUD DE USO DE LAS
INSTALACIONES

Como criterio general, las instalaciones del CEP están destinadas a actividades formativas organizadas por el propio
servicio. Se priorizarán aquellas solicitudes formuladas por escrito y teniendo en cuenta el orden de llegada.

CANTIDADES A PAGAR POR EL USO DE
LA REPROGRAFÍA.

FOTOCOPIAS:
Fotocopias en blanco y negro:

- DIN A4: 0.06 céntimos.
- DIN A3: 0.15 céntimos.

Fotocopias a color:
- DIN A4: 0.30 céntimos
- DIN A3: 0.80 céntimos.

PLASTIFICACIONES:
- DIN A4: 0.80 céntimos.
- DIN A3: 1 euro.

ENCUADERNACIONES:
Tapa dura: - hasta 50 hojas: 0.60 céntimos. - más de 50 hojas: 0.75 céntimos.
Tapa fina: - hasta 50 hojas: 0.45 céntimos. - más de 50 hojas: 0.60 céntimos.
Tipo libro-tapas rígidas: - hasta 50 hojas: 4 euros. - más de 50 hojas: 4,50 euros.



1.3 Personal del CEP y órganos colegiados.

PERSONAL DOCENTE

NOMBRE Y APELLIDOS
FUNCIÓN CORREO ELECTRÓNICO TFNO. DESPACHO

Jose Vico Ibáñez

Director, Asesoría Convivencia.
Programa de Convivencia Positiva.
Atención a la diversidad, NEAE. Planes
de Formación en Centros, Procesos
Comunitarios.

jviciba@gobiernodecanarias. org 928 30 31 00

José Antonio Ramos Quintana

Vicedirector. Asesor TIC Primaria,
Radio escolar, Brújula 20, Redes
Sociales, Área STEAM - Matemáticas
Newton.

jramqui@gobiernodecanarias .org 928 30 31 00

Lara Pérez Corredor

Secretaría, Asesoría Infantil-Primaria,
Plan 0-3, Programa EsTEla, Programas
Europeos, Fundación Canaria Yrichen,
Comisión Videos LOMLOE y
EMOCREA.

lpercorx@gobiernodecanarias.org 928 30 31 00

Noelia Ramírez Hernández

Asesora de Competencia
Comunicativa. Ejes de Promoción de la
Salud y Educación Emocional,
Comunicación Lingüística, Bibliotecas
y Radios Escolares, apoyo en PROA +.

nramherb@gobiernodecanarias.
org

928 30 31 00

Bibiana Moreno Sosa

Asesora Convivencia-Igualdad,
Ejes INNOVAS: Educación ambiental y
sostenibilidad, Igualdad y educación
afectiva-sexual y de género, Familias y
participación educativa.
Planes de Formación de centros,
Centros Amara Berri, PROA+, Apoyo
Asesoría Competencia Comunicativa.

bmorsos@gobiernodecanarias.org 928 30 31 00



Olimpia Falcón Jiménez

Asesoría de Lenguas Extranjeras,
Programa AICLE Y EMILE/BACHIBACH,
Programas Europeos, Cooperación
para el Desarrollo de la Solidaridad,
Arte y Acción Cultural.

ofaljim@gobiernodecanarias .org 928 30 31 00

Javier González Castellar

Asesoría TIC Secundaria, Planes de
formación en centros/ATE/ Programa
BRÚJULA 20/ Área STEAM/ Proyecto
espacios creativos/ Eje Temático:
Patrimonio social, cultural e histórico
canario/ Área de sociedad cultura y
conocimiento /Área de actividades
complementarias y extraescolares/
Radio Escolar/ Web y Redes Sociales/

jgoncasv@gobiernodecanarias.org 928303101

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO TELÉFONO
María Fernanda del Toro Zumbado Administrativa 928 30 31 00
Gloria Manzano Herrera Subalterna 928 30 31 01
Dolores América Candil González Subalterna 928 30 31 01

CONSEJO DE DIRECCIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS COLECTIVO AL QUE REPRESENTA
Jose Vico Ibáñez Dirección CEP Telde



Lara Pérez Corredor Secretaría
José Antonio Ramos Quintana Vicedirección y Equipo Pedagógico CEP Telde
Javier González Castellar Equipo Pedagógico CEP Telde
Celso Rodríguez Fernández Colectivo Agrupaciones
Arcadio Vidal de la Nuez Colectivo Agrupaciones
Nereida Sánchez Benítez Colectivo Movimientos Renovación Pedagógica y Asociaciones
María Dolores Santana Rodríguez Representante del EOEP
Raquel Nuez Sosa Profesorado-Primaria

Inmaculada León Rivero Profesorado-Primaria

María Guacimara Reyes Melián Profesorado-Primaria
Carmen Calderín del Pino Profesorado Secundaria
María Fernanda Rodera Gauti Profesorado Secundaria
Salvador Silva Falcón Profesorado Secundaria
Beneharo Déniz Almeida Inspección Educativa
Juan José Monzón Gil Administración Educativa

CONSEJO GENERAL

CENTRO EDUCATIVO PERSONA COORDINADORA DE FORMACIÓN

1 CEIP AMELIA VEGA Sara Perera Artiles

2 CEIP CASERONES Naroa Urrestarazu Pascual

3 CEIP DOCTOR GREGORIO CHIL Dunia del Carmen Rodríguez Navarro

4 CEIP DOCTOR HERNÁNDEZ BENÍTEZ María Ariadne Santana Pérez

5 CEIP EL GORO Sara Artiles Ojeda

6 CEIP ESTEBAN NAVARRO SÁNCHEZ Raquel Nuez Sosa

7 CEIP FERNANDO LEÓN Y CASTILLO María Dolores Martín Bordón



8 CEIP POETA FRANCISCO TARAJANO Octavio Parada Rodriguez

9 CEIP HILDA ZUDÁN Angel Luis Camacho Bautista

10 CEIP JINÁMAR FASE V María Teresa Thadani Prieto

11 CEIP JOSÉ TEJERA Guadalupe Rivero Martín

12 CEIP JUAN NEGRÍN Noelia Peña Ruiz

13 CEIP LA GARITA Moreyba Valerón Ossa

14 CEIP LAS VEGAS Lidia Esther Peña Hernández

15 CEIP LOS LLANETES Beatriz Teixeira Manchado

16 CEIP LUCÍA JIMÉNEZ OLIVA Carmen Ayesha Peña Leal (Secretaria)

17 CEIP MARÍA JESÚS RAMÍREZ Inmaculada León Rivero

18 CEIP MAESTRO FÉLIX SANTANA Araceli de la Fe Melián

19 CEIP MARÍA SUÁREZ DE FIOL Carmen Concepción Cabrera Arbelo

20 CEIP MARPEQUEÑA Angela Dora Santacruz Suárez

21 CEIP MONTIANO PLACERES María Leyda García Ojeda

22 CEIP EUROPA NÉSTOR ÁLAMO Beatriz Suárez Marín

23 CEIP PEDRO LEZCANO Sonia Patricia Hatchuell García

24 CEIP PLÁCIDO FLEITAS Juan Agustín González Llarena

25 CEIP POETA FERNANDO GONZÁLEZ Dolores Esther Jiménez Jiménez



26 CEIP PRÍNCIPE DE ASTURIAS Begoña del Rosario Hernández Alvarado

27 CEIP SAN JUAN Ana Beatriz Santana Cruz

28 CEIP SAULO TORÓN María del Rosario Sosa Suárez

29 CEIP TENTENIGUADA Tanausú del Pino Galván (Director)

30 CEIP ELVIRA VAQUERO Zoraida Rodríguez Cabrera

31 CEO OMAYRA SÁNCHEZ Patricia Galvez Rodríguez

32 CEPA JINÁMAR Verónica Marrero Suárez (Director)

33 CEPA TELDE-CASCO Lucía María Padilla Medina

34 CEPA TELDE-LA HERRADURA María José Martín Rodríguez

35 CEIP PADRE COLLADO GUACIMARA REYES MELIÁN

36 CER TELDE Salvador Alexis Ramírez del Pino

37 EOI TELDE María Mercedes Hernández Rey

38 IES PROFESOR ANTONIO CABRERA PÉREZ Ylenia Samantha Cabrera Montesdeoca

39 IES AGUSTÍN MILLARES SALL José Javier Rodríguez Vega

40 IES CASAS NUEVAS Salvador Silva Falcón

41 IES EL CALERO María Fernanda Rodera Gauti

42 IES FERNANDO SAGASETA María Isabel Jiménez Martín

43 IES GUILLERMINA BRITO Miriam García Melgar



44 IES JINÁMAR Carmen Calderín del Pino

45 IES JOSÉ ARENCIBIA GIL José Iván Zamora León

46 IES JOSÉ FRUGONI PÉREZ María Elena Cordero Gil

47 IES LAS HUESAS Corina Déniz Matos

48 IES LILA Gustavo Martín Cerpa

49 IES LOMO DE LA HERRADURA Guiomar Cabrera Sosa

50 IES VALLE DE LOS NUEVE Bernardo Hernández Martín

51 IES PROFESOR JUAN PULIDO CASTRO Victor Toledo Fontes

52 IES VALSEQUILLO María Delia Santana Martel

53 CC ENRIQUE DE OSSÓ Elena Rexachs González

54 CC LA HIGUERITA Alma Ramos Cabrera

55 CC MARÍA AUXILIADORA Francisca Olga Hernández Arvelo

56 CC NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES Carlos Sánchez Cruz

57 CEE PETRA LORENZO Eva Rodríguez Herrera

58 CPEIPS JUAN RAMÓN JIMÉNEZ Martín Díaz Sivurner

1.4 Ámbito de actuación del CEP y asesorías responsables



ASESORÍAS CENTROS EDUCATIVOS ASIGNADOS

1

Jose Vico Ibáñez

CPEIPS Mª Auxiliadora, CEIP Nuestra Señora de las Nieves, CEIP La Higuerita. IES

Casas Nuevas, EOEP (Costa, Centro y Valsequillo), CEE Petra Lorenzo.

2

Olimpia Falcón Jiménez
CEIP Esteban Navarro, CEIP San Juan, EOI Telde, CEIP Fernando León y Castillo, IES

Las Huesas, CEIP Juan Negrín, IES Fernando Sagaseta, CEIP Gregorio Chil y Naranjo.

3

Noelia Ramírez Hernández

CEIP Príncipe de Asturias, CEIP Los Caserones, CEIP Las Vegas, CEIP Plácido Fleitas,

CEIP La Garita, CEIP Elvira Vaquero, CEIP Maestro Félix Santana, CER Telde, IES El

Calero.

4

Lara Pérez Corredor

IES Profesor Juan Pulido Castro, IES Profesor Antonio Cabrera Pérez, CEIP

Europa-Néstor Álamo, CEIP Doctor Hernández Benítez, CPEIPS Enrique de Ossó,

CEPA Telde- Casco, CEPA Telde -Jinámar, CEPA Telde- La Herradura, CEPA

Valsequillo.

5

Bibiana Moreno Sosa

IES Arencibia Gil, CEIP Poeta Francisco Tarajano, IES Guillermina Brito, CEIP Amelia

Vega, CEIP María Jesús Ramírez, CEIP Poeta Montiano Placeres, CEIP San Juan,

CEIP Tenteniguada, CEIP Padre Collado.

6

Javier González Castellar

CEIP Fase V, CEIP José Tejera Santana, CEIP Hilda Zudán, IES Valle de los Nueve, IES

Valsequillo, IES Agustín Millares Sall, CEIP Pedro Lezcano,

CEO Omayra Sánchez, IES Lila.

7

José Antonio Ramos Quintana

CEIP María Suárez de Fiol, CEIP Marpequeña, IES José Frugoni Pérez,

CEIP Los Llanetes, CEIP Saulo Torón, CEIP Lucía Jiménez, CEIP Poeta Fernando

González, CEIP El Goro, IES Jinámar.



1.5 Plan de contingencia frente al COVID-19.

Se ha revisado y realizado las modificaciones oportunas del Plan de contingencia, siguiendo el Modelo de Plan de Contingencia frente a la COVID-19 en los centros

educativos no universitarios de Canarias para el presente curso académico 2022-2023 y el Protocolo de prevención y organización para el desarrollo de la

actividad educativa presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias.

1.6. Agentes Zonales de Igualdad

Nombre Centro

Gustavo Santana Jubells IES Guillermina Brito

Begoña Martel Santana IES José Arencibia Gil

1.7. Agentes Zonales TIC

Nombre Centro

Laura Perera Gil CEIP EUROPA-NÉSTOR ÁLAMO

CEIP JUAN NEGRÍN

CEIP MARÍA SUÁREZ FIOL

CEIP POETA MONTIANO PLACERES

CEIP SAULO TORÓN

CEPA TELDE-CASCO

CEPA TELDE-JINÁMAR



EOI TELDE

IES AGUSTÍN MILLARES SALL

IES CASAS NUEVAS

IES GUILLERMINA BRITO

IES PROFESOR ANTONIO CABRERA PÉREZ

Susana Morón Gómez CEE PETRA LORENZO

CEIP AGUSTÍN MANRIQUE DE LARA

CEIP LAS BREÑAS

CEIP MONTAÑA LAS PALMAS

CEIP PROFESORA ADELINA FLORES MEDINA

CEIP SAN ANTONIO

CEIP VALLE DE SAN ROQUE

CER TELDE

CPEIPS ENRIQUE DE OSSO

Carmen Campiña Domíguez CEIP EL GORo

CEIP ESTEBAN NAVARRO SÁNCHEZ

CEIP LUCÍA JIMÉNEZ OLIVA

CEIP MARÍA JESÚS RAMÍREZ DÍAZ

CEIP SAN JUAN

CPEIPS MARÍA AUXILIADORA

E.O.E.P. TELDE COSTA

IES EL CALERO

IES LAS HUESAS



Dario Felipe Afonso CEIP DOCTOR HERNÁNDEZ BENÍTEZ

CEIP FERNANDO LEÓN Y CASTILLO

CEIP PLÁCIDO FLEITAS

CEIP POETA FRANCISCO TARAJANO

CEO OMAYRA SÁNCHEZ

E.O.E.P. TELDE-VALSEQUILLO

IES FERNANDO SAGASETA

IES LOMO DE LA HERRADURA

IES PROFESOR JUAN PULIDO CASTRO

José Francisco Domíguez Lorenzo CEIP AMELIA VEGA MONZÓN

CEIP JINÁMAR FASE V

CEIP LOS CASERONES

CEIP MAESTRO FÉLIX SANTANA

CEIP PEDRO LEZCANO

CPEIPS NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES

E.O.E.P. VALLE DE JINÁMAR

IES JINÁMAR

IES JOSÉ FRUGONI PÉREZ

IES LILA

José Carlos Bethencourt Gutiérrez CEIP ELVIRA VAQUERO

CEIP LAS VEGAS

CEIP LOS LLANETES

CEIP PADRE COLLADO

CEIP TENTENIGUADA



CEPA TELDE-LA HERRADURA

CPEIP LA HIGUERITA

IES VALLE DE LOS NUEVE

IES VALSEQUILLO

1.8 Programa de cooperación territorial de Unidades de Acompañamiento y Orientación personal (en adelante UAO) y familiar

Nombre Función

Iván Borja Hernández Rodríguez Trabajador Social

Johanna Pilar Sosa Pérez Trabajadora Social

Sabina Quintero Martel Integradora Social

Desirée Jiménez Medina Integradora Social

2. ACTUACIONES PARA EL ASESORAMIENTO A LOS CENTROS EDUCATIVOS. DESARROLLO DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS, ÁREAS

Y PROYECTOS ESPECÍFICOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES.

Tomando como referencia los valores de calidad, equidad, inclusión, igualdad de género, innovación; sostenibilidad social, ambiental y económica, salud física,

psíquica y social; potencial económico, social y estético de la cultura, recogidos en la Programación General Anual de las Enseñanzas de la Consejería de

Educación, Universidades, Cultura y Deportes, se establecen los objetivos que determinan la actuaciones de asesoramiento a los centros educativos, en

consonancia y coherencia con las líneas estratégicas de los programas, áreas y proyectos específicos de la CEUCD.



Objetivo 1: Potenciar estrategias de investigación y experimentación compartidas para la actualización permanente en la práctica de modelos y estrategias

metodológicas que favorezcan el enfoque competencial e inclusivo de la enseñanza.

Breve descripción de la situación de partida:

En el ámbito educativo, cualquier profesional de la docencia está llamado a desempeñar un papel clave como investigador de su propia práctica con la finalidad

de mejorar su formación, su desempeño en el aula, escuela y comunidad en la búsqueda de un cambio organizacional hacia una transformación sociocultural.

Conscientes de esta realidad, se establecen una serie de acciones vinculadas a potenciar las estrategias de investigación y experimentación, en conexión y como

continuidad a las realizadas hasta el momento:

- Participación en Programas esTEla, Brújula20, Proyecto Espacios Creativos, ...

- Desarrollo de acciones formativas relacionadas con la Radio Escolar, Pensamiento Computacional, herramientas TIC...

- Acompañamiento en el proceso de implementación del Sistema Amara Berri y Matemáticas Newton Canarias.

- Impulso del área STEAM.

- Formación específica orientada a los equipos directivos y Servicios de apoyo a la escuela.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Impulsar, desde el diseño de los PFC, la
inclusión de temáticas relacionadas con la
actualización metodológica por medio de la
investigación y la experimentación.

- Asesoramiento en el diseño de los

PFC.

- Ofertas formativas sobre

metodologías.

- Centros con temáticas sobre metodología en
sus PFC

- Grado de participación en formaciones sobre
metodología

- Difusión de programas Matemáticas Newton

Canarias y de acciones formativas dirigidas al

fomento de vocaciones científicas y tratamiento

global de las disciplinas STEAM (ciencias,

tecnología, ingeniería, arte y matemáticas)

- Divulgar las formaciones Newton y

los proyectos y acciones formativas

de STEAM.

- Facilitar recursos necesarios para el

fomento de las vocaciones científicas.

- Número de Centros incorporados al Programa

Matemáticas Newton Canarias.

- Número de docentes que participan en

proyectos propuestos por el área STEAM.

- Número de solicitudes de préstamo de

material STEAM disponible en el CEP.



- Acompañar en el desarrollo de las

acciones formativas de estos

programas.

- Propuestas y participación en el diseño y

desarrollo de Jornadas de Experiencias

Inspiradoras, relacionadas con procesos de

innovación metodológica.

- Promoción y difusión en el ámbito de

jornadas de encuentro de centros

innovadores.

- Organización de las jornadas.

- Número de centros y docentes participantes

en las jornadas.

- Valoración de las experiencias inspiradoras,

(según checklist diseñado) según grado de

impacto en las aulas y centros educativos.

Objetivo 2: Potenciar la respuesta competencial e inclusiva en los procesos de enseñanza y aprendizaje que se abarquen desde los centros educativos del

ámbito.

Breve descripción de la situación de partida:

Partiendo de la idea de que la atención a la diversidad es un derecho básico de nuestro sistema educativo y que debemos, por tanto, trabajar hacia una

educación inclusiva con aulas donde todos y todas puedan desarrollar al máximo sus capacidades, consideramos fundamental realizar labores de asesoramiento

y acompañamiento en el diseño de los Planes de Atención a la Diversidad (PAT) de los centros educativos y en los Planes de Trabajo (PT) de los EOEPs ,

favoreciendo la mejora de los aprendizajes instrumentales básicos y la búsqueda de una inclusión plena y efectiva del alumnado.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

- Potenciar la implementación de prácticas metodológicas colaborativas y activas que repercutan en la consecución de una Educación Inclusiva..

- Apoyar y reforzar el desarrollo de acciones preventivas que permitan alcanzar un contexto educativo inclusivo.

- Colaborar en las respuestas efectivas a las demandas planteadas por el CEE y los tres EOEPs ubicados en el ámbito del CEP.

- Difundir modelo Diseño Universal para el Aprendizaje

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN



- Diseñar, implementar y evaluar acciones
formativas que potencien las prácticas
metodológicas colaborativas y activas
encaminadas hacia una Educación Inclusiva
plena.

- Trabajar desde un enfoque

inclusivo todas las acciones

formativas dirigidas al profesorado

aplicando modelos pedagógicos

conducentes a los aprendizajes

competenciales.

- Nº de participantes en las acciones formativas
programadas desde el CEP.

- Nº de acciones formativas demandadas.
- Nº de formaciones coordinadas en el ámbito

del CEP.

- Coordinación para la divulgación y el desarrollo
de las acciones formativas específicas diseñadas
desde el Área de NEAE de la DGOIC.

- Información, seguimiento y

coordinación de las acciones

organizadas desde este Área de

NEAE.

- Divulgación y promoción de las

acciones formativas específicas

solicitadas tanto desde los EOEP de

la zona como desde el CEE.

- Nº de participantes en las acciones formativas
establecidas desde el Área pertenecientes a los
EOEP .

- Nº de participantes en las acciones formativas
establecidas desde el Área pertenecientes al
CEE Petra Lorenzo.

- Asesoramiento para el desarrollo de los planes
de trabajo y para dar respuesta a las
necesidades de formación planteadas desde los
EOEPs ubicados en el ámbito de este CEP.

- Intervenciones puntuales en el

asesoramiento para el desarrollo

de los planes de trabajo

establecidos.

- Acciones formativas específicas

solicitadas desde los EOEPs zonales.

- Nº de solicitudes de asesoramiento
demandadas.

- Nº de participantes en las formaciones que se
desarrollen.



- Asesoramiento para el desarrollo del plan de
trabajo y para dar respuesta a las necesidades
de formación planteadas desde el CEE Petra
Lorenzo.

- Asesoramiento para el desarrollo

del plan de trabajo formativo

diseñado.

- Acciones formativas específicas

solicitadas desde los EOEP zonales.

- Nº de participantes del claustro del CEE en las
acciones formativas requeridas.

- Nº de intervenciones realizadas encaminadas al
asesoramiento para el desarrollo del plan de
trabajo establecido.

Objetivo 3: Orientar a los centros educativos en la revisión o elaboración participativa de los documentos institucionales, facilitando la interconexión y el

establecimiento de líneas de trabajo conjuntas e innovadoras.

Breve descripción de la situación de partida:

La Orden de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, establece cuáles son los documentos institucionales: PROYECTO EDUCATIVO,

PROYECTO DE GESTIÓN, NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO (NOF), PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL, MEMORIA FINAL DE CURSO y

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. Desde el CEP se ofrece, desde el primer Consejo General, una orientación para que aquellos centros que se encuentren en proceso

de elaboración y/o revisión de estos documentos puedan realizar el diseño con garantías de ajuste a la normativa vigente así como contextualizadas al entorno

socioeducativo, a sus características propias como centro y al alumnado. Asimismo, se ofrecen las vías para el logro de una participación activa y efectiva de la

comunidad educativa en su diseño.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Asesoramiento, a los centros educativos que lo
solicitan, en la revisión y/o adaptación de los
documentos institucionales y protocolos de

- Difusión de los documentos de

ayuda de la Consejería.

- Número de centros solicitantes.
- Intervenciones realizadas.



actuación atendiendo a las características de
este curso.

- Diseño y elaboración de esquemas

e infografías que faciliten el

acercamiento a la información.

Objetivo 4: Determinar, de manera conjunta con los equipos técnicos de las distintas áreas y programas de la Dirección General de Ordenación, Innovación y

Calidad, estrategias de integración de los proyectos, planes y programas educativos en los documentos de planificación.

Breve descripción de la situación de partida:

En este punto se establecen los PLANES DE TRABAJO de las asesorías, vinculados a las ÁREAS y PROGRAMAS de la Dirección General de Ordenación, Innovación

y Calidad. Asimismo, se presentan las acciones vinculadas al desarrollo de los diferentes EJES TEMÁTICOS como manera de facilitar la visión integrada y

transversal de las líneas de trabajo que debe existir en los centros educativos y que, a través de nuestra labor asesora, defendemos y modelamos para que se

haga efectivo en la práctica.

La participación de los centros educativos del ámbito del CEP Telde, en las anteriormente denominadas Redes educativas, es amplia y comprometida con su

desarrollo. Esta participación se hace además de forma integrada, existiendo una coordinación entre las mismas. Muchos de los coordinadores y coordinadoras

lo son desde hace algunos años, por lo que son docentes con una gran experiencia y conocimiento en la dinamización y coordinación de las diferentes

actividades en sus centros. Esta participación constituye una seña de identidad que se recoge en sus documentos institucionales y de planificación de la actividad

docente. Junto a esta participación, a lo largo del curso se incorporan a otros convocados por la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

- Plena participación de los centros acogidos a la Red Canaria InnovAS

- Potenciar la labor de los/las referentes y coordinadores/as de programas, ejes temáticos y proyectos.

- Contribución al desarrollo y adquisición de los objetivos previstos.

A continuación se describen los Planes de Trabajo de cada una de las asesorías, indicando los procedimientos e indicadores de evaluación que se tendrán en

cuenta para cada una de las acciones diseñadas.

PLAN DE TRABAJO ASESORÍA TIC



ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Coordinación con ATE para desarrollar las líneas

de trabajo propuestas por dicha área.

- Participar en las sesiones

mensuales de coordinación con

ATE.

- Usar los espacios virtuales

establecidos para garantizar la

comunicación y colaboración entre

el equipo ATE y las asesorías TIC.

- Asistencia a todas las sesiones de coordinación

- Se traslada la información al equipo pedagógico

del CEP.

- Participación en el diseño de las sesiones de

reuniones de coordinadores y coordinadoras TIC

y dinamización de las sesiones mensuales.

- Sesiones de trabajo con otras

asesorías TIC para el diseño de las

reuniones de coordinación TIC.

- Dinamización y acompañamiento a

los coordinadores y coordinadoras

TIC del ámbito.

- Se elaboran y adaptan materiales y formaciones

para los coordinadores y coordinadoras TIC.

- Valoración final de los coordinadores y

coordinadoras TIC.

- Organizar y planificar, en el equipo ATE y

asesorías TIC, las acciones formativas del

profesorado en Competencia Digital Docente.

- Participar en la actualización del

catálogo de acciones formativas,

proponiendo nuevas formaciones y

posibles adaptaciones a otros

formatos.

- Detectar necesidades formativas

TIC en el ámbito y proponer

acciones formativas

- Número de acciones formativas propuestas

- Número de acciones formativas gestionadas

- Incorporación de nuevos diseños de acciones

formativas demandadas.



- Participar en el desarrollo de eventos, proyectos

y programas impulsados desde ATE (Hora del

Código de Canarias, Radio digital escolar,

Espacios Creativos, Pilotaje de dispositivos y

paquete Office 365 de Microsoft, Escuela de

Pensamiento Computacional e Inteligencia

Artificial, etc.), realizando el seguimiento y

asesorando a los centros educativos

participantes.

- Dinamizar la participación en las

diferentes propuestas.

- Acompañar a los docentes

participantes en cada uno de los

eventos, proyectos y programas.

- Resolución de dudas, técnicas y

sobre la gestión de los mismos.

- Cumplimentación de la

documentación requerida sobre

cada propuesta.

- Número de docentes participantes en cada uno

de los eventos, proyectos y programas

impulsados desde ATE.

- Evidencias de la implementación en el aula de

las actividades propuestas en los eventos,

proyectos y programas.

- Difundir, asesorar y acompañar a los centros

que utilizan la radio escolar.

- Coordinación del Seminario de

Radio Escolar.

- Gestionar el préstamo de los

recursos de la radio escolar

presentes en el CEP.

- Atención a los Centros en cuanto a

las diferentes problemáticas

técnicas para la puesta en marcha

de la radio escolar.

- Valoración final de los asistentes al Seminario

de Radio Escolar.

- Número de usos de los recursos de radio

escolar del CEP.

- Número de centros implicados en el uso de la

radio escolar.

- Número de centros del ámbito, o participantes

en el Seminario de radio escolar que coordina

el CEP Telde, en eventos de Radio Escolar.

- Ejercer las labores de coordinación TIC dentro

del CEP.

- Difusión de recursos y

herramientas TIC en el equipo

pedagógico.

- Porcentaje de acciones formativas o

intervenciones en las que se usan los recursos



- Gestionar las incidencias con el

CAU_CE de los recursos técnicos

del CEP.

TIC del CEP Telde o herramientas TIC, por parte

del equipo pedagógico.

- Registrar y gestionar los recursos TIC disponibles

para préstamo a los centros educativos

insistiendo en los protocolos de uso seguro de

los mismos.

- Registrar los recursos disponibles

para préstamo en el CEP Telde.

- Difundir al ámbito las

disponibilidades de recursos

presentes en el CEP Telde y facilitar

su préstamo.

- Registro de los recursos TIC en la plataforma de

gestión de préstamos: kits de robótica, tabletas,

radio digital, set de croma, etc.

- Incluir en las acciones formativas el uso de

diferentes herramientas TIC aplicadas a los

contenidos específicos de la formación, de

manera que se presenten y se utilicen de forma

transparente en los diferentes modelos

metodológicos competenciales e inclusivos. Del

mismo modo, utilizar la Radio Escolar en

diferentes actividades propuestas dentro de las

acciones formativas.

- Diseñar e implementar en las

acciones formativas que se

coordinen desde el CEP

(intervenciones en Planes de

Formación de Centros, Seminarios

y Grupos de Trabajo, Consejos

Generales, etc.) actividades con

diferentes herramientas TIC,

especialmente las que permitan

creación de contenido, así como

con la Radio Escolar.

- Número de herramientas TIC y aplicaciones

utilizadas en las acciones formativas

- Productos radiofónicos resultantes de las

actividades propuestas en las diferentes

acciones formativas.



- Mantener actualizados el blog y las redes

sociales del CEP.

- Elaborar criterios comunes para

publicaciones en el Blog y en redes

sociales.

- Publicar puntualmente la

información acordada: difusión de

convocatorias, avisos importantes,

actividades realizadas, etc.

- Realizar un Plan de Comunicación

del CEP

- Número de entradas publicadas en el blog del

CEP Telde y en las redes sociales.

- Número de visitas al Blog del CEP Telde.

- Número de interacciones en redes sociales.

- Plan de Comunicación del CEP

- Promover y dinamizar las Plataformas de

Coordinación de los distintos programas y redes

estableciendo reuniones mensuales en el CEP y

dotándola de contenido, ofreciéndose a los

Centros como recurso y herramienta para su

mejora.

- Dar a conocer las diferentes

plataformas de colaboración para

los diferentes coordinadores y

facilitar el registro en las mismas.

- Fomentar el uso de las plataformas

de Coordinadores.

- Registro de los coordinadores del ámbito en la

plataforma correspondiente.

- Participación activa de los coordinadores del

ámbito del CEP Telde en las plataformas

correspondientes.

- Participar en la formación que se proponga para

la actualización del equipo de ATE - Asesorías

TIC

- Realizar las formaciones propuestas

desde ATE.

- Difundir y aplicar las formaciones

recibidas.

- Número de formaciones realizadas.

- Inclusión de las formaciones recibidas en el

desarrollo de la labor asesora.

- Difundir y asesorar a los centros educativos en

la protección de datos y utilización de recursos

tecnológicos en la labor docente

- Difundir la Guía: Recomendaciones

para el uso de aplicaciones,

plataformas y tecnologías digitales

- Difusiones realizadas

- Consultas resueltas



en materia de protección de datos

de carácter personal en Consejos

Generales, Sesiones de

Coordinación, web del CEP, …
- Difundir y fomentar el uso de

aplicaciones de la Consejería de

Educación

- Resultados del seguimiento de las webs de los

centros educativos

- Formaciones solicitadas de aplicaciones de la

Consejería de Educación

- Realizar apoyo técnico TIC a los eventos

organizados o en los que participe la DGOIC.

- Apoyar y proponer soluciones

técnicas a los diferentes eventos.

- Acompañar y participar en jornadas

y eventos propuestos por la DGOIC.

- Número de participaciones e implicación en las

mismas.

PLAN DE TRABAJO ASESORÍA DE LENGUAS EXTRANJERAS

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Difundir las instrucciones dictadas en la

Resolución nº 693/2022 donde se establecen las

instrucciones a seguir dentro del Programa

AICLE .

- Participar en las reuniones de

trabajo y seguimiento de las

diferentes acciones dentro del plan

de trabajo de Lenguas extranjeras

de las asesorías con el Equipo

- Número de centros AICLE donde se

implementen situaciones de aprendizaje que

focalicen una enseñanza flexible, facilitadora e

integradora donde el profesorado de L1 pueda

y deba involucrarse.



- Transmitir las instrucciones referentes al

programa de auxiliares de conversación de este

curso 2022-23 con el debido asesoramiento a

los centros beneficiarios.

- Acompañar y hacer un seguimiento a los

centros AICLE, asesorándolos , solventando

dudas, dificultades y ofreciéndoles recursos.

- Realizar un seguimiento a los centros bilingües

del ámbito para acompañarlos y responder a

sus demandas.

- Participar en las reuniones de coordinación

entre el Equipo Técnico de Lenguas Extranjeras y

las asesorías a través de comisiones de trabajo y

seguimiento para el diseño y puesta en práctica

de acciones formativas comunes.

- Gestionar las acciones formativas pertinentes,

realizando tareas en la plataforma, actualizando

información de participantes, seguimiento y

cumplimentación de documentación necesaria a

tal efecto.

- Orientar y acompañar a los coordinadores/as

AICLE quienes tienen que favorecer el desarrollo

de la competencia comunicativa del alumnado a

través de un currículo que utilice la lengua

extranjera como medio de aprendizaje de

contenidos de otras áreas o materias

curriculares no lingüísticas.

Técnico según el calendario

establecido.

- La temporalización se centrará en

todas las acciones que tendrán

lugar a lo largo del curso desde la

planificación y preparación de las

reuniones de trabajo y seguimiento

dirigidas a los/as coordinadores/as

AICLE, hasta acciones puntuales

más concretas de asesoramiento a

centros o el diseño de acciones

formativas comunes.

- Implementar acciones formativas

puntuales a demanda de los

centros AICLE y centros bilingües.

- Proporcionar recursos relacionados

con el desarrollo de la lengua

extranjera en los centros bilingües,

AICLE y al profesorado de Lenguas

extranjeras en general.

- Publicitar la difusión de todas

aquellas acciones que realicen los

claustros de los centros

pertenecientes al Consorcio del

proyecto Europeo KA101 ” A

suitcase full of dreams” y del

consorcio “Science 4 Everyone

Across Europe” en toda la

comunidad educativa de nuestro

ámbito y fuera de ella.

- Número de centros que tengan dentro de sus

planes de formación itinerarios AICLE.

- Número de intervenciones en los centros para

asesorar en cuanto al diseño de Situaciones de

aprendizaje integradas dentro de la

metodología AICLE y centros bilingües.

- Número de SSAA integradas, intercentros

diseñadas dentro de la metodología AICLE.

- Número de centros donde los auxiliares de

conversación hayan colaborado en las

actividades organizadas por el centro

fomentando la interacción lingüística.

- Número de profesorado que se acogerá a la

formación ofertada por el área de Lenguas

extranjeras y por el CEP TELDE.

- Número de docentes que participan en

modalidades de formación online de cursos de

Lenguas extranjeras.

- Número de prácticas exitosas que favorezcan la

mejora de la competencia lingüística en lengua

extranjera y el desarrollo competencial del

alumnado para su aplicación en el aula AICLE.

- Número de acciones desarrolladas por los

centros del Consorcio para difundir y dar a

conocer los dos proyectos europeos KA101 “A

suitcase full of dreams” y “Science 4 Everyone

Across Europe” que coordina el CEP TELDE.



- Implementar acciones formativas relacionadas

con metodología AICLE u otros aspectos que

demanden el profesorado perteneciente al

Programa, en las reuniones de seguimiento y

trabajo con los-as coordinadores-as AICLE para

que luego puedan trasladar a los centros, a sus

claustros y ponerlo en práctica en las aulas

AICLE.

- Promover y favorecer la difusión de buenas

prácticas en las reuniones de coordinadores-as

AICLE donde compartan experiencias educativas

llevadas a cabo en sus centros y que sirvan de

modelaje para el resto.

- Participar activamente en el diseño y gestión

de los encuentros de centros bilingües, según

dictamine el Equipo Técnico de Lenguas

Extranjeras.

- Gestionar las movilidades en sus modalidades

Job Shadowing y cursos estructurados de los

proyectos Europeos KA101 :” A suitcase full of

dreams” y “Science 4 Everyone across Europe”

cuyo coordinador es el CEP Telde para los

diferentes centros beneficiarios del Consorcio.

- Administrar la parte económica del proyecto

europeo como centro coordinador.

- Acompañar y asesorar a los centros

participantes del Consorcio del Proyecto

Europeo KA101 :” A suitcase full of dreams”

(CEIP Mª Jesús Ramírez, CEIP Padre Collado,

CEIP Tenteniguada) y a los centros consorciados

- Gestionar en la herramienta

“Mobility Tool” toda la

documentación e información

requerida de ambos proyectos

europeos consorciados.

- Seguimiento en la implementación

de los recursos y herramientas de

“Playing Beyond CLIL”.

- Número de profesorado que ha llevado a cabo

las actividades diseñadas en “Playing Beyond

CLIL”.



del proyecto “Science 4 Everyone Across

Europe”: CEIP Esteban Navarro Sánchez, CEIP

Fernando León y Castillo, en todo lo necesario

para la eficaz implementación de los contenidos

y aprendizajes obtenidos en las movilidades con

el alumnado y en la difusión posterior a las

movilidades.

- Implementar acciones formativas

conjuntamente con los claustros de los centros

beneficiarios del Consorcio del Proyecto

Europeo .

- Impulsar la difusión de todas las acciones

llevadas a cabo por los centros del Consorcio del

proyecto europeo en toda la comunidad

educativa del ámbito Telde- Valsequillo para que

tengan el impacto esperado.

- Difundir las acciones de movilidad que ofrece el

SEPIE en los proyectos europeos Erasmus + a los

centros educativos de nuestro ámbito

Telde-Valsequillo.

- Ofrecer la herramienta para el aprendizaje de

lenguas “The Language Magician” a los centros

de nuestro ámbito. Se trata de una herramienta

de evaluación en el nivel de primaria y en

formato videojuego, producto de un proyecto

cofinanciado por Erasmus + y puesto a

disposición del público para uso educativo a

partir del 2018.



- Difundir la herramienta ToolKit de reciente

diseño dentro del proyecto “Playing Beyond

CLIL.”

PLAN DE TRABAJO ASESORÍA INFANTIL - PRIMARIA . DESARROLLO DEL PROGRAMA esTEla.

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Coordinación con el Equipo Técnico esTEla.

- Coordinación con los centros que llevan a cabo

el Programa esTela, ayuda y acompañamiento a

los coordinadores del distrito.

- Acompañamiento y asesoramiento a los centros

que forman el Programa esTela en la zona.

- Búsqueda y difusión de Buenas prácticas, apoyo

y acompañamiento en la elaboración de las

mismas.

- Recibir las formaciones diseñadas para el

Programa, en relación a las competencias

matemática y lingüística, así como el área de

Emocrea.

- Participar en las sesiones de

Coordinación con el Equipo técnico

del Área de Infantil y Primaria.

- Participar en las sesiones de

Coordinación con el Equipo técnico

del Área de Secundaria.

- Acciones formativas de las

competencias lingüística y

matemática de manera mensual,

alternando dichas temáticas, así

como relacionadas con la Emocrea,

para ayudar al tránsito.

- Asistencia a las sesiones de coordinación con el

Equipo Técnico de cada área: Infantil y Primaria,

Secundaria.

- Asistencia a las acciones formativas.

- Asistencia a las reuniones de coordinación del

Distrito y zona.

- Ayuda e intervención en las reuniones de

coordinación, como apoyo al coordinador de

cada IES de la zona Telde.

- Búsqueda de experiencias inspiradoras en la

zona.



- Llevar a cabo el seguimiento, la evaluación y las

acciones propias del asesoramiento en aquellos

centros que desarrollen el Plan de Formación de

Centro.

- Promover y contribuir a la correcta

implementación de la nueva Ley Orgánica

3/2020, de 29 de diciembre, por la que se

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,

de Educación (LOMLOE) a través de las acciones

formativas correspondientes.

- Contribuir a través de las formaciones

pertienentes a la correcta implementación y

desarrollo del Currículo de Infantil y Plan

Estratégico de 0-3 años.

- Participar en las sesiones de trabajo

con los Coordinadores del Distrito

Estela.

- Participación, seguimiento y

búsqueda de experiencias

inspiradoras, en las sesiones de

Coordinación, coordinador del

Distrito Telde (IES Jinámar - IES

Agustín Millares Sall - IES El Calero).

- Realización y participación en las

formaciones sobre el desarrollo y la

implementación del currículo de

Educación Infantil y el Plan

Estratégico 0-3 años en el CEIP

Europa-Néstor Álamo.

PLAN DE TRABAJO ASESORÍA DEL PROGRAMA BRÚJULA - AULA DIGITAL CANARIA (ADC)

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Acompañamiento y asesoramiento a centros

que utilizan material del Programa Brújula20 y

ADC

- Participar en las sesiones de

coordinación con el equipo de

Brújula20 y ADC

- Asistencia a las reuniones de coordinación

- Asistencia a las reuniones de diseño de

acciones formativas.

- Asistencia a las acciones formativas



- Acciones formativas puntuales con

docentes que utilizan el material

del programa Brújula20 y ADC,

según necesidades.

- Potenciar el uso de los materiales

del programa Brújula20 y ADC

difundiendo experiencias de éxito.

- Facilitar material tecnológico y

formación en herramientas tic y

metodológicas para la mejor

implementación de los materiales

de Brújula20 y ADC.

- Participación, seguimiento y

coordinación en la Plataforma

Gomera del equipo Brújula20.

- Intervenciones puntuales en el aula

conjuntamente con el profesorado.

- Acciones formativas puntuales en el centro,

según demanda.

- Gestión de recursos disponibles en el CEP Telde

para el apoyo a los centros que utilizan el

material Brújula20 y ADC.

PLAN DE TRABAJO ASESORÍA DEL ÁREA STEAM

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Coordinación con el área para las actividades

que requieran de la participación de las

asesorías.

- Asistir a las reuniones que sean

convocadas por el área

- Participar en las actividades que

sean propuestas por el área y que

- Asistencia a las convocatorias realizadas por el

área STEAM.



requieran de la participación de las

asesorías.

- Difusión y dinamización entre los centros del

ámbito de los diferentes proyectos y

formaciones convocadas desde el área.

- Difusión general entre los centros

del ámbito de los proyectos y

acciones formativas que ofrece el

área.

- Difusión personalizada entre los

centros y docentes según su perfil y

trayectoria de aquellos proyectos

por los que han solicitado

información o han sido trabajados

con anterioridad.

- Acompañamiento a los centros del

ámbito participantes en los

diferentes proyectos.

- Número de correos informativos a los centros

sobre diferentes propuestas del área STEAM.

- Incremento en la participación de los centros

del ámbito en las diferentes propuestas

realizadas desde el área STEAM.

- Participación en la formación ESERO y

organización de actividades formativas para la

difusión de los contenidos.

- Asistir a la formación ESERO

“STEAM en 60’”, sobre diferentes

temáticas.

- Utilizar los materiales disponibles

en la web de ESERO. Integrarlos en

acciones formativas.

- Elaborar vídeos explicativos sobre

los kits de materiales ESERO

disponibles en el CEP Telde

- Participación en acciones formativas

propuestas por ESERO.

- Uso de los materiales que ofrece la web ESERO

en acciones formativas organizadas por el CEP

Telde.

- Vídeos elaborados en colaboración con otras

asesorías de CEP sobre los kits de materiales.



(Ingeniero de astronaves y

Detective de exoplanetas).

PLAN DE TRABAJO ASESORÍA DEL ÁREA DE IGUALDAD

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Asesoramiento, orientación y acompañamiento
a los centros educativos para el desarrollo de
sus planes de igualdad, contando con la
coordinación y el apoyo de los AZIs de
referencia.

- Asesorar y acompañar a los
claustros y comunidades
educativas de los centros en el
desarrollo de sus planes de
Igualdad durante todo el curso
académico.

- Nº de asesoramientos demandados para la
actuación del equipo de AZI.

- Nº de planes de Igualdad ya establecidos.

- Estimular y potenciar junto al equipo de AZI la
elaboración y presentación de los Planes de
Igualdad en aquellas comunidades educativas
que aún no lo hayan realizado.

- Contribuir a la finalización de los
Planes de Igualdad y a su
presentación a lo largo de este
curso.

- Nº de Planes de Igualdad presentados.
- Nº de asesoramientos solicitados al equipo de

Igualdad del CEP.

- Diseñar y dinamizar las reuniones de trabajo
(comités zonales) con las personas
coordinadoras de los centros educativos del
ámbito del CEP

- Establecer la organización y plan
de trabajo que se seguirá con los
coordinadores y coordinadoras de
los centros a lo largo del curso..

- Nº de coordinaciones establecidas.
- Nº de participantes en las coordinaciones.

- Fomentar que los centros educativos diseñen
planes de igualdad que contemplen cambios y
mejoras en los documentos institucionales,
pedagógicos y de comunicación e información a
la comunidad educativa.

- Incorporar mejoras y
actualizaciones en relación a la
igualdad efectiva en los
documentos institucionales de los
centros educativos a lo largo de
todo el curso.

- Nº de documentos modificados y actualizados.
- Porcentaje de cambios introducidos en la

documentación institucional.



- Elaborar documentos de referencia para apoyar
la labor de concienciación y actuación de cara a
la igualdad efectiva en los centros educativos.

- Trabajar el diseño y elaboración
de documentos divulgativos junto
al equipo de AZI. Todo el curso.

- Nº de documentos elaborados y divulgados.

- Coordinar el desarrollo y divulgar las acciones
previstas desde el Eje 3. Educación Afectivo
Sexual y de Género

- Llevar a cabo por parte del equipo
cuantas actuaciones sean
requeridas para el desarrollo de
este eje en los centros que estén
dentro del mismo.

- Porcentaje de acciones previstas en cada centro
educativo.

- Nº de coordinaciones solicitadas.

- Diseñar formaciones que den respuesta a las
necesidades demandadas por los centros
educativos.

- Elaborar formaciones sobre temas
específicos requeridos por las
personas coordinadoras de los
centros.

- Nº de formaciones requeridas desde los centros
educativos.

- Nº de formaciones diseñadas e impartidas.

- Diseñar formaciones propuestas y demandas
desde el equipo técnico del Área (Formación
horizontal).

- Desarrollar formaciones sobre
temas propuestos
desde el Área para el resto de los
equipos zonales de CEPs.

- Nº de formaciones requeridas desde el
equipo técnico.

- Nº de formaciones diseñadas e impartidas.

- Recibir las formaciones diseñadas desde el Área
dentro del itinerario formativo específico para
las asesorías y los AZI.

- Participar en las formaciones
previstas junto al equipo de AZI
del CEP Telde.

- Porcentaje de participación en las
formaciones diseñadas.

- Nº de acciones formativas previstas.

- Acompañar y asesorar a los centros educativos
que estén o no dentro del Eje 3. Educación
Afectivo Sexual y de Género

- Realizar actuaciones y mantener
una comunicación fluida con los
claustros de los centros
educativos que pertenecen o no a
este eje. Todo el curso.

- Porcentaje de comunicaciones establecidas con
los centros.

- Nº de actuaciones realizadas en los centros
educativos.

- Optimizar y dinamizar los recursos encaminados
al desarrollo de acciones para la igualdad que
llegan desde diferentes organismos.

- Organizar el material que llega al
CEP aplicando el criterio de
equidad entre los centros de la
zona.

- Porcentaje de material donado desde las
instituciones.

- Nº de instituciones colaboradoras.



- Divulgar y colaborar en las actuaciones
acordadas en las distintas coordinaciones entre
las asesorías y el equipo técnico.

- Asistir a las reuniones de
coordinación con el equipo
técnico del Área.

- Desarrollar las actuaciones
diseñadas dentro de estas
coordinaciones.

- Nº de coordinaciones con el equipo técnico del
Área.

- Porcentaje de implementación de las acciones.
- Nº de de actuaciones acordadas.

- Divulgar la información de otras instituciones
oficiales y privadas relacionadas con la Igualdad.

- Hacer llegar toda la información

relativa a jornadas, congresos,

cursos,... que nos llegan desde las

instituciones oficiales a lo largo de

todo el curso.

- Porcentaje de instituciones organizadoras.

- Nº de comunicaciones divulgadas.

PLAN DE TRABAJO ASESORÍA DE CONVIVENCIA

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

Asesorar en la “implementación” de la persona

coordinadora de bienestar y protección del alumnado.

En colaboración con el equipo técnico se

organizarán las tres reuniones de

coordinación con las personas

coordinadoras de Bienestar y protección

Asistencia a las reuniones de coordinación.

Número de consultas resueltas



del alumnado y se difundirá la propuesta

formativa

Se ofrece asesoramiento para la

elaboración y seguimiento del plan de

trabajo en los centros.

Impulsar, difundir y potenciar el Servicio de

acompañamiento al alumnado Trans como

asesoramiento y orientación a la comunidad educativa

En colaboración con el equipo técnico se

difundirán aquellas actividades

relacionadas con el acompañamiento trans

en el ámbito educativo.

Valoración en el número de peticiones realizadas por

los centros en este punto.

Diseñar e impartir formación, junto a los referentes en

convivencia de los centros, para dar respuesta a las

necesidades planteadas.

Junto con el área técnica, las asesorías de

referencia diseñarán e implementarán las

píldoras formativas en las reuniones de

coordinación.

Se valorarán el número de acciones desarrolladas en

los centros educativos y la difusión de las mismas.

Promover la transformación de una gestión de la

convivencia disciplinaria y punitiva hacia modelos

alternativos que desarrollen valores sociales, disciplina

positiva y prevención de los conflictos.

A través de la aplicación de herramientas

relacionadas con la justicia restaurativa se

implementará modelos de colaboración en

la resolución de conflictos y dificultades.

Se valorará las acciones desarrolladas por los centros

educativos en la memoria final del programa.



Impulsar, difundir y potenciar el Blog de Convivencia

positiva como medio para compartir nuestras

experiencias y extender la divulgación de las prácticas

de éxito en los centros educativos pertenecientes al

Programa.

Se colaborará con el equip técnico en la

divulgación de prácticas de éxito del ámbito

para su divulgación en el blog de

Convivencia Positiva.

Se valorará el número de entradas y aportaciones de

divulgación de los centros educativos.

Impulsar, difundir y potenciar el Servicio de Prevención

y Ayuda contra el Acoso Escolar como asesoramiento y

orientación a la comunidad educativa

En colaboración con el equipo técnico se

difundirán aquellas actividades

relacionadas con la prevención del acoso en

el ámbito educativo. Se impartirán

“píldoras formativas” para prevención y la

difusión del protocolo de Acoso Escolar.

Valoración en el número de peticiones realizadas por

los centros en este punto.

PLAN DE TRABAJO ASESORÍA PROGRAMA SOCIEDAD, CULTURA Y CONOCIMIENTO

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Difundir las convocatorias y eventos dentro del

Programa a los centros educativos del ámbito.

- Seguimiento del Programa en

combinación con el. equipo técnico

en la Dirección General.

- Participaciones efectivas en las acciones

desarrolladas.



PLAN DE TRABAJO ASESORÍA DE COMPETENCIA COMUNICATIVA

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO (contextos,

temporalización, agentes implicados,

recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Asesorar sobre el uso de estrategias que permitan

el desarrollo de las habilidades relacionadas con la

competencia lectora, escritora e informacional, así

como con la expresión oral del alumnado.

- Coordinación y dinamización de las

reuniones con los centros del eje

temático de comunicación lingüística,

bibliotecas y radios escolares de la

Red educativa innovAS

- Número de centros que renovaron su

participación.

- Número de centros nuevos en el eje temático..

- Número de centros que requieran asesoramiento

en este ámbito.

- Atender las demandas de asesoramiento para la

dinamización y/o seguimiento de los proyectos

diseñados por los centros de la zona.

- Acompañamiento a los centros en el

desarrollo de sus proyectos.

- Número de centros que requieran asesoramiento

en este ámbito.

- Detectar y divulgar aquellas experiencias que

puedan ser de interés para el resto del profesorado.

- Participación y divulgación del trabajo

en los centros.

- Número de participantes en las acciones

formativas específicas diseñadas

- Dar respuesta a las necesidades de formación del

profesorado en este ámbito a través de acciones

formativas específicas.

- Seguimiento de las demandas por

parte de los centros participantes.

- Número de participantes en las acciones

formativas específicas diseñadas.

- Colaborar en la implementación del catálogo de

acciones propias o en colaboración con otras

instituciones, destacando, entre otras: VI

Jornadas para la mejora de la competencia

comunicativa, I Encuentro de periodismo

educativo, De Palique, Charlas de la Academia

Canaria de la Lengua, Constelación de Escritoras

Canarias, Escribir como Lectores…).

- Difusión entre los centros del

ámbito de los proyectos y acciones

convocadas que ofrece el área de

comunicación.

- Colaboración en el desarrollo de las

acciones para las que se pida ayuda

desde el área.

- Número de personas que se inscriben en las

distintas acciones.

- Número de acciones en las que se participa en

este curso escolar 2021-22.



II Congreso de Jóvenes Lectores y Escritores de Canarias

- Promover la participación de los centros del

ámbito Cep en el Congreso.

- Coordinación, participación y

organización de todas las acciones

necesarias para el desarrollo del

Congreso en la isla de Gran

Canaria.

- Número de centros que requieran

asesoramiento en este ámbito.

Plan de Comunicación Lingüística (PCL)

- Impulsar y asesorar a los centros en el diseño,

implementación y evaluación del Plan de

Comunicación.

- Acompañamiento a los centros en

el desarrollo de sus planes.

- Número de centros que requieran

asesoramiento en este ámbito.

- Valoración en la memoria final del grado de

consecución del Plan.

eBiblio Canarias

- Fomentar la participación de los centros del

ámbito en los clubes de lectura a través de la

consulta como la descarga legal y gratuita en

préstamo de publicaciones digitales.

- Gestión de todas las acciones

necesarias para su implementación.
- Número de centros que requieran

asesoramiento en este ámbito.

Proyecto de Radio escolar

- Dar respuesta a las necesidades de los centros

en relación al uso de la radio escolar para

construir propuestas educativas mejorando la

competencia lingüística.

- Facilitar las acciones formativas de radio para la

implementación del proyecto en los centros

educativos.

- Atender a las demandas planteadas

por los centros del ámbito.

- Número de centros que requieran

asesoramiento.

- Número de centros con dotación de radio que

demanden ayuda en función de los recursos

disponibles.



PLAN DE TRABAJO ASESORÍA PROGRAMA enSeñas.

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Difundir las convocatorias de concursos y

eventos del programa en coordinación con los

responsables.

- Difusión y asistencia a las reuniones convocadas

desde el programa.

- Asesoramiento y acompañamiento a los centros

y a sus coordinadores para cumplimentar el

proyecto y la memoria de actividades.

- Promocionar acciones formativas relacionadas

con el patrimonio cultural.

- Ofrecer a las personas

coordinadores en la zona, espacios

de encuentro, para la concreción

de proyectos, elaboración de

material y/o compartir buenas

prácticas. (reuniones periódicas,

seminario, grupo de trabajo…)

- Crear un grupo en Telegram con las

personas coordinadoras de la zona

para facilitar y animar a la

comunicación entre todos los

centros del ámbito.

- Difundir mediante los canales del

CEP las buenas prácticas de los

centros implicados en el programa.

- Difundir mediante los canales del

CEP las convocatorias de concursos

y eventos del programa en

coordinación con los responsables.

- Difusión y asistencia a las reuniones

convocadas desde el programa.

- Asesoramiento a los centros y sus

coordinadores para cumplimentar

el proyecto y la memoria de

actividades.

- Número de centros implicados en la

participación en los concursos y eventos del

programa.

- Concreción de espacios reales o virtuales de

encuentro.

- Creación de material y/o recursos en común.

- Coordinar y unificar actividades en común.



- Promocionar acciones formativas

relacionadas con el patrimonio

cultural.

RED CANARIA DE CENTROS EDUCATIVOS PARA LA INNOVACIÓN Y CALIDAD DEL APRENDIZAJE SOSTENIBLE

(RED CANARIA-INNOVAS)

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN



- En este curso académico aumenta el número de

centros de nuestro ámbito que han solicitado

participar en la Red Canaria-InnovAS, que pasan de

35 a 37. Todos ellos participan, como mínimo, en

dos ejes temáticos. Los ejes más demandados son

el eje de Promoción de la Salud y Educación

Emocional (34), el eje de Igualdad y Educación

Afectivo y de Género (32) y el eje de Educación

Ambiental y Sostenibilidad (36). El resto de los

centros, también con una trayectoria anterior, se

han adscrito a los siguientes ejes:

- 31 en el eje de Comunicación Lingüística,

Bibliotecas y Radios Escolares

- 22 en el eje de Patrimonio Social, Cultural e

Histórico Canario

- 15 en el eje de Cooperación para el Desarrollo y

la Solidaridad

- 14 en el eje de Participación Educativa y

Familia.

- 10 en el eje de Arte y Acción Cultural.

- Los diecisiete ODS (Objetivos de Desarrollo

Sostenible) serán los que sirvan de referencia para

elaborar las acciones que se recogerán en la

planificación anual dentro del Proyecto PIDAS que

integrará las acciones propuestas desde cada uno

de los ejes temáticos del centro educativo. El

asesoramiento estará enfocado hacia la

intervención formativa puntual requerida en el

proceso de elaboración de la PGA, dentro de un

marco competencial para el éxito escolar. Se

- Las planificación de las reuniones

de coordinación serán establecidas

en función del plan de trabajo

definido por el equipo técnico de

cada eje, respetando la

planificación temporal establecida

en la resolución. Para las

coordinaciones se enviará

previamente la convocatoria desde

los diferentes Programas de

referencia de la DGOIC.

- Las asesorías intervienen en el

diseño y organización de los planes

de trabajo propuestos, así como en

su implementación en el aula, y

posterior evaluación.

- Se facilitará información relativa a

la Red Educativa InnovAs

(seguimiento a la gestión de

préstamo de recursos,

asesoramiento en la tramitación de

documentos y memorias, etc.).

- Serán agentes responsables las

asesoras de referencia: Bibiana

Moreno Sosa, Noelia Ramírez

Hernandez, Olimpia Falcón Jiménez

y Javier González Castellar.

- Participación activa en los espacios de trabajo

on line, blogs, plataformas, aplicativos y

comunidades virtuales de los ejes, así como

desde el ámbito virtual en congresos, jornadas,

encuentros, etc.

- Presentación de documentación: plan de

trabajo y la memoria de los centros

participantes.

- Número de centros que participan en esta Red

Educativa InnovAS.

http://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/normativa-internas/resolucion_1106_redes_educativas_admitidos_definitivos.pdf


realizará un seguimiento más específico para

favorecer las dinámicas competenciales acorde con

la autonomía de los equipos docentes quienes

inciden en la implementación, la planificación, la

reflexión, el trabajo colaborativo y la asunción de

acuerdos en relación a las prácticas educativas, y en

la integración en los documentos de planificación

de los proyectos, planes y programas educativos,

desde su contribución a los currículos y

aprendizajes, así como en su desarrollo y

evaluación, actuando, cuando así proceda, en

coordinación con los equipos técnicos de las

distintas áreas y programas de la DGOIC.

Como otras acciones, destacamos:

- Estrategias recogidas en el Proyecto PIDAS que

tiene como referente el trabajo colaborativo con el

alumnado como protagonista, y que pretende

contribuir a la consolidación del enfoque

competencial de los aprendizajes, en contextos

reales y situaciones de interés.

- Estructura de comunidad en prácticas y

coordinación intercentros, posibilitando el trabajo

conjunto y el intercambio de experiencias a través

de metodologías como el Aprendizaje

Servicio-ApS.

- Facilitar contextos de formación al profesorado

para continuar impulsando la innovación educativa,

a través de dinámicas colaborativas, cooperativas y

con la participación de la comunidad escolar. Esto

permitirá integrar los diferentes ejes del proyecto

PIDAS en los proyectos educativos, planes,



documentos… como recurso para la mejora del

clima psicosocial.

PROA+

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Información y acompañamiento a los centros
participantes del ámbito en cada una de las
líneas propuestas dentro del programa.

- Establecer vías de comunicación

entre los centros y el equipo

responsable del programa

- Apoyo en la gestión de las distintas

medidas de actuación adoptadas

por el programa para cada una de

las líneas: educador/a social,

monitor/a e itinerario formativo.

- Intervenciones en los centros participantes,
según demanda.

- Seguimiento periódico.

- Coordinación con el equipo responsable del
programa para llevar a cabo en los centros
participantes las actuaciones consideradas.

- Asistencia a las reuniones

convocadas desde el equipo

responsable del programa.

- Participar en las actividades que el

equipo proponga a las asesorías de

CEP involucradas en el programa.

- Asistencia a las reuniones entre el equipo
responsable del programa y las asesorías de
CEP que se convoquen.

- Intervenciones en los centros del ámbito
participantes, a demanda del equipo
responsable del programa.



- Proponer al equipo responsable del

programa las dudas y sugerencias

de los centros del ámbito

participantes.

- Coordinación entre el equipo responsable del
programa y el equipo de formadores para la
puesta en marcha de la formación dirigida a los
centros participantes en el programa.

- Asistencia a las reuniones

convocadas por el equipo del

programa.

- Participar con el equipo de

formadores en el diseño y revisión

de materiales para la formación de

los centros.

- Proponer al equipo formador del

programa las dudas y sugerencias

de los centros participantes.

- Asistencia a las reuniones entre el equipo
responsable del programa y los formadores de
los centros participantes.

- Seguimiento del plan estratégico de mejora
(PEM) de los centros participantes.

- Intervenciones en los centros del ámbito
participantes, a demanda del equipo
responsable del programa

Objetivo 5: Trabajar en la integración del concepto de convivencia positiva, no solo en las estructuras participativas de gestión de la convivencia, sino en la

dinámica diaria del aula, donde la práctica de estrategias para el desarrollo de habilidades personales e interpersonales que formen parte de los procesos de

aprendizaje inciden sobre la mejora de la convivencia.

Breve descripción de la situación de partida:

Integrar, potenciar y extender el concepto de convivencia positiva en los centros educativos es una labor que excede las estructuras organizativas propias de los

mismos ya que engloba el concepto general de cultura de paz desde un enfoque holístico y con visión proactiva y preventiva. Durante los cursos anteriores

hemos insistido en la progresiva integración de estas prácticas en la comunidad educativa, labor que continuará durante este curso escolar estableciendo



diferentes acciones que continúen integrando, de forma práctica y efectiva, este concepto de convivencia positiva de manera transversal en todos los momentos

del día a día en los centros educativos.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

- Integración, dentro de la práctica docente, de aquellas habilidades y estrategias que continúen potenciando la mejora de la convivencia.

- Establecimiento de planes de convivencia adaptados a las necesidades, realidades y al contexto de cada centro.

- Cooperación e intercambio de acciones y experiencias entre los centros experimentados y los centros noveles en el programa.

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

Asesorar en la implementación de la convivencia

positiva en la comunidad educativa desde su vinculación

a los ODS

La temporalización se realizará a lo largo de

todo el curso escolar con las asesorías de

Convivencia como agentes responsables.

Los recursos utilizados se basarán en la

normativa vigente y en los documentos

pedagógicos facilitados por el equipo

técnico del área.

Se valorará la cuantía de peticiones para el

asesoramiento en la implementación del plan para la

convivencia positiva solicitados por los centros

educativos del ámbito.

Fomentar y difundir cuantas acciones se desarrollen

para la inclusión desde el marco de la convivencia

positiva.

La temporalización se realizará a lo largo de

todo el curso escolar con las asesorías de

Convivencia como agentes responsables.

Asimismo se difundirán cuantas acciones

formativas se desarrollen, tanto desde el

área técnica como desde el CEP Telde.

Se valorará la cuantía de peticiones solicitadas por los

centros educativos del ámbito.



Difundir y potenciar la implementación del modelo de

convivencia positiva en los centros del ámbito.

Junto con el área técnica y el resto de

asesorías de los CEP se trabajará

colaborativamente para desarrollar las

acciones que garanticen el modelo de

convivencia recogido en la normativa.

Se valorará las actividades desarrolladas por los centros

educativos del ámbito.

Objetivo 6: Promover el análisis y la reflexión sobre la organización horaria y de espacios y contextos de aprendizaje, así como del papel que dicha organización

juega en el desarrollo de una enseñanza y aprendizaje competenciales.

Breve descripción de la situación de partida:

La diversidad existente en los centros en cuanto a organización horaria, espacial y de espacios y contextos de aprendizaje, hace que debamos tener en cuenta

acciones que favorezcan el análisis y la reflexión sobre su adecuación a las características reales del centro y del alumnado. En este sentido, consideramos que la

reflexión sobre la creación de ambientes de aprendizaje idóneos para favorecer el desarrollo de aprendizajes competenciales en el alumnado es fundamental; de

ahí la necesidad de incorporar la mirada hacia el ambiente de aprendizaje en las diferentes acciones formativas.

Pretendemos facilitar, orientar y acompañar al profesorado de nuestro ámbito en el diseño de espacios creativos, planteamiento de aulas de futuro y la

consolidación del concepto de ambientes de aprendizaje como mecanismo fundamental para la consecución de aprendizajes competenciales e inclusivos.

Además, no debemos olvidar que en el CEP Telde, los huertos escolares han tenido mucha importancia y les hemos dado un impulso de mayor amplitud,

favoreciendo el uso de los espacios exteriores de los centros educativos sin limitarse al específico del huerto escolar.

Durante este curso continúan cuatro centros de nuestro ámbito participando en el pilotaje de Espacios Creativos desarrollado por el Área de Tecnología

Educativa para lo cual recibirán algunas dotaciones y se facilitará formación en este aspecto.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

- Creación de espacios creativos, aulas de futuro, ambientes de aprendizaje en los centros que favorezcan el enfoque competencial.

- Transformación de los modelos de aula y centro, haciendo visible la relación entre pedagogía, espacio y tecnología.

- Participación de centros en las convocatorias de espacios creativos.



ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Continuar con el modelado del CEP como

precursor de organización de espacios,

agrupamientos y recursos.

- Organización de los espacios con

recursos TIC del CEP de manera que

se les dé un uso eficiente y estén al

servicio del aprendizaje con

diferentes modelos metodológicos:

aula de recursos TIC, Croma…
- Gestión de los recursos disponibles

para préstamo al profesorado del

ámbito.

- Finalización del espacio de

biblioteca como centro de recursos,

de documentación, de consulta…
- Diseño de un espacio polivalente

para la realización de reuniones

(aula viva).

- Diseño de espacios creativos

abiertos al profesorado y al

alumnado.

- Difusión del Blog y documentación

sobre Espacios Creativos creado

por ATE.

- Uso del aula de Recursos TIC como espacio de

formación flexible y creativo.

- Producciones audiovisuales creadas por

asesorías o profesorado del ámbito usando

espacios y técnicas creativas: Chroma,

StopMotion…
- Uso por parte del profesorado del ámbito del

CEP Telde de los recursos disponibles para

préstamo.

- Uso de los diferentes espacios creativos,

incluida la biblioteca, por parte del

profesorado, alumnado y familias.

- Promover la creación y uso de espacios

creativos en los centros escolares.

- Asesoramiento a los centros con

iniciativas para reorganizar sus

espacios de forma creativa.

- Número de iniciativas de reorganización de

espacios para un uso eficiente y creativo de los

mismos por parte de la comunidad educativa.



- Seguimiento de centros que pilotan

y participan en la resolución para

la creación de Espacios Creativos

apoyando y animando su uso

- Difusión de los espacios creativos

del ámbito.

- Acciones formativas que apoyen la

difusión de espacios creativos en

los centros educativos

- Solicitudes de centros para asesoramiento en el

diseño de espacios creativos.

- Formaciones sobre Espacios Creativos

- Impulsar los espacios abiertos del CEP Telde

(Huerto Escolar) como modelo y “laboratorio”

de prácticas trasladable a los centros

educativos. Escuelas Bosque.

- Promover el seminario de Huertos.

- Colaborar para la gestión y

mantenimiento del Huerto Escolar

y jardínes del CEP Telde.

- Número de participantes en el seminario de

Huertos Escolares.

- Actividades realizadas tomando como recurso

el Huerto escolar del CEP Telde.

3. ACTUACIONES ASOCIADAS A LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO

3.1. Planes de formación en centros.

Objetivo 1: Estimular el desarrollo de planes de formación asesorando a los centros del ámbito en el análisis previo de la situación de partida, para determinar

las necesidades formativas del profesorado y elaborar el plan, así como informar de las bases de la convocatoria.

Breve descripción de la situación de partida:

En cursos anteriores la mayoría de los centros de nuestro ámbito han incorporado un Plan de Formación solicitando el acompañamiento del CEP, consiguiendo

una amplia certificación de los participantes. Se solicitan temáticas variadas, siendo las más frecuentes las orientadas a las Tecnologías de la Información y la

Comunicación así como a la implementación de metodologías activas, favorecedoras del desarrollo competencial.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):



ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Asesoramiento en el diseño de planes de

formación a partir de las necesidades reales

recogidas en los documentos de evaluación y

mejora, fruto de la reflexión conjunta.

- Planteamiento de propuestas

conocidas las necesidades del

centro.

- Reuniones presenciales en los

centros con los responsables del

Plan de Formación.

- Número de planes de formación de centro en el

ámbito.

- Porcentaje de profesorado que certifica su

participación en el PFC.

- Intervenciones de las asesorías para el diseño

de los Planes de Formación de Centros.

- Orientación, participación y seguimiento en los

procesos de desarrollo de los planes de

formación.

- Formaciones en Centro, tanto con

docentes como con alumnado de

aspectos del Plan de Formación.

- Seguimiento planificado de los

mismos.

- Número de intervenciones formativas en los

Centros a consecuencia de los planes.

- Número de planes certificados.

3.2. Acreditaciones profesionales.

Objetivo 1: Difundir entre los centros educativos la convocatoria de acreditaciones profesionales, así como asesorar y poner en valor los beneficios que aporta la

presencia de una persona acreditada.

Breve descripción de la situación de partida:

Las acreditaciones profesionales pretenden avanzar en el perfeccionamiento y actualización profesional de los docentes al definir una evaluación competencial

reconocida por la Administración Educativa para el desempeño eficaz de una serie de funciones relevantes para los centros educativos.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):



- La presencia de docentes acreditados en el mayor número de centros educativos dentro del ámbito potenciando su labor

- Acompañamiento y asesoramiento de los docentes acreditados en el ejercicio del liderazgo compartido hacia la consecución de los objetivos de cada una

de las acreditaciones.

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Divulgar la acreditación profesional para la
coordinación del plan de comunicación
lingüística en los centros educativos.

- Acompañamiento en la

implementación de las funciones

adquiridas en la acreditación.

- Número de centros participantes.
- Número de personas acreditadas.
- Memoria final del plan.

- Participación y acompañamiento en la
acreditación profesional de Función Directiva.

- Acompañamiento en el desarrollo

del proceso de acreditación en los

casos que se soliciten.

- Solicitud de asesoramiento.

- Seguimiento, acompañamiento y participación
de la evaluación en la acreditación para la
Igualdad

- Acompañamiento en el desarrollo

del proceso de acreditación por

parte de la asesoría.

- Evaluación de los/as participantes

por parte del equipo de Igualdad

del CEP (AZI+asesoría)

- Nª solicitudes
- Nº de participantes que adquieren la

acreditación.

- Diseño, seguimiento, acompañamiento y
participación en las Acreditaciones en
Competencia Digital Docente niveles A2 y B1

- Colaboración en el diseño y

tutorización de Acreditación en

CDD

- Nª de participantes en la acreditación CDD.
- Solicitudes de asesoramiento



3.3. Seminarios y Grupos de trabajo.

Objetivo 1: Planificar y ejecutar aquellas acciones que respondan a las demandas reales de formación propuestas por colectivos del profesorado en consonancia

con las líneas estratégicas de la CEU.

Breve descripción de la situación de partida:

Siguiendo la línea de trabajo desarrollada desde hace varios cursos, desde el CEP Telde se diseñan y se impulsan Seminarios y Grupos de trabajo siguiendo las

necesidades formativas detectadas en el profesorado de nuestra zona, así como los intereses planteados.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Seminario “Radio Escolar” - Espacio que permite continuar en

el crecimiento del recurso,

planteando y reforzando

metodologías inclusivas e

introduciendo algunas nociones y

formación básica en el uso de la

radio digital, generando y

proponiendo actividades y tareas

radiofónicas y participando en el

intercambio de experiencias.

- Se diseñan y se implementan actividades

multidisciplinares usando como herramienta

pedagógica la radio escolar.

- Se solicitan y crean canales de radio digital

recurriendo al servicio prestado por la

Consejería.

- Se generan programas de radio variados

utilizando las distintas posibilidades que nos

ofrecen los canales de radio

- Nivel de participación en los encuentros e

intercambios de experiencias.



- Seminario STEAM “Actividades STEAM para

Espacios Creativos” conjuntamente con el CEP

Las Palmas de GC

- El seminario de “Actividades STEAM

para Espacios Creativos” pretende

generar intercambio de

experiencias visitando diferentes

centros del Proyecto Espacios

Creativos para reflexionar sobre el

papel de la pedagogía, del uso

eficaz de las tecnologías digitales

para fomentar las vocaciones

científicas desde las materias

relacionadas con estos ámbitos

(Ciencia, Tecnología, Ingeniería,

Artes y Matemáticas)

- Se diseñan y se implementan actividades

multidisciplinares con el enfoque STEAM

- Se incorporan proyectos STEAM al aula.

- Se utilizan distintos medios de visualización y

promoción del proyecto Espacios Creativos

- Nivel de participación en los encuentros e

intercambios de experiencias.

3.4. Otros planes de formación o acciones formativas.

Objetivo 1: Determinar espacios de coordinación con los otros servicios de apoyo a la escuela (SAE) para establecer acciones que atiendan a las necesidades de

los centros del ámbito que requieran una respuesta conjunta de dichos servicios.

Breve descripción de la situación de partida:

Partimos de la necesidad en nuestro ámbito de fomentar la capacidad de liderazgo de los profesionales de la organización y gestión de los centros educativos,

prestando un servicio de asesoramiento, apoyo y orientación para la gestión de la innovación.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):



ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Desarrollo de acciones puntuales que pongan el
foco en el desarrollo del liderazgo de equipos
directivos y SAE.

- Curso por ponentes expertos en

Liderazgo Consciente

- Número de participantes de las acciones
formativas.

4. FORMACIÓN DE LOS EQUIPOS PEDAGÓGICOS

Actuaciones para la mejora en:
El desarrollo de las competencias profesionales desde el trabajo cooperativo, la formación y la autoformación, y la práctica competencial de la labor asesora.

Objetivo 1: Desarrollar las competencias profesionales desde diferentes modalidades de formación con la finalidad de garantizar una formación permanente

de las asesorías de los CEP.

Breve descripción de la situación de partida: La formación de los equip

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO (contextos,

temporalización, agentes implicados,

recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Plan de formación Nuevas Asesorías

- FORMACIÓN INICIAL: organigrama de

la CEUCD, competencias para la

función de asesoramiento y funciones

del asesor/a.

- FORMACIÓN INICIAL: Planes de

Formación de Centros, Red Canaria

InnoVAs, PROA+, esTEla, otros

programas y proyectos y modalidades

formativas (APU, cursos y seminarios).

- Asistencia de las nuevas asesorías



- FORMACIÓN INICIAL: Cursform

- Plan de Formación Asesorías - Curso 2022-23

- Programación LOMLOE

- Unidades didácticas LOMLOE

- DUA

- Formación esTEla

- Evaluación LOMLOE

- Asistencia de las asesorías a las formaciones.

- Participación en Jornadas y Encuentros

- Participación y colaboración en

Jornadas y Encuentros convocados por

los distintos Ejes. Programas y Áreas

- Asistencia y participación como

talleristas en SIMO Educación

- Difundir en el Equipo Pedagógico

jornadas y encuentros dirigidos a

docentes y relacionado con distintos

aspectos educativos

- Nº de asistencias a jornadas y encuentros
- Difusiones realizadas en el ámbito de jornadas

y encuentros

- Acreditaciones

- Participación como asistentes en

distintas acreditaciones convocadas

(CDD, PCL, Mediación, Igualdad …)

- Miembros del equipo pedagógico acreditados



5. PROYECTOS DE APOYO AL ASESORAMIENTO

NOMBRE DEL PROYECTO: Proyecto de Apoyo a la Gestión Económica del CEP Telde

BREVE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL MISMO:

El CEP Telde carece de administrador por circunstancias que se justifican por su tipología B y el número de docentes del ámbito. Por estas necesidades se

solicitará al Consejo de Dirección la aprobación de este proyecto de apoyo correspondiente para desarrollarlo a lo largo del presente curso 2022/2023.

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE: La docente María Felisa García Perera

DESTINATARIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN: Secretaría del CEP

Objetivos :

● Trabajar de forma coordinada con la secretaria del CEP para generar la contabilidad dentro del aplicativo SIGECO.

● Asesorar y apoyar a la secretaria del CEP en la gestión administrativa y económica del CEP.
ACCIONES PREVISTAS INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Revisión de la facturación , así como el cotejo con los pagos

efectuados, previa valoración de las proformas y presupuestos.
- Gestión efectiva de todos los trámites burocráticos y administrativos

relacionados con la gestión económica del CEP.

- Comprobación de la liquidación mensual del IRPF. - Saldos positivos en la cuenta bancaria.

- Trasladar toda la contabilidad al aplicativo SIGECO. - Efectividad en las acciones realizadas dentro del aplicativo SIGECO.

- Llevar toda la contabilidad de manera individual y
coordinada con la secretaria del CEP.

- Valoración satisfactoria por parte de la Junta Económica del Consejo de
Dirección de las Cuentas justificativas semestrales y Presupuesto Anual.

- Cumplir con lo prescripto en materia administrativa y económica,

tramitando en tiempo y forma los siguientes documentos:

● Cuentas justificativas de los semestres del año.

● Proyecto de Presupuesto Anual.

● Certificación Modelo 190 Agencia Tributaria.

Horas totales y distribución horaria semanal: 120 horas totales, 4 horas semanales distribuidas los miércoles de 16:00 a 20:00 horas, las cuales se podrán

alternar también con horario de mañana.



Presupuesto: 2000 euros (se le aplicará la deducción correspondiente).

NOMBRE DEL PROYECTO:Proyecto de Apoyo a la biblioteca

BREVE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL MISMO:

La biblioteca es un espacio fundamental para el desarrollo de la competencia lingüística y puede servir de eje vertebrador para todas las acciones que

tengan que ver con la comunicación; no obstante, este espacio debe estar organizado, actualizado y bien dinamizado para sacarle el máximo rendimiento.

Como decía Albert Einstein, “Dar ejemplo no es la principal manera de influir sobre los demás; es la única manera”, por lo que si queremos que las

bibliotecas de los centros se conviertan en el motor de las acciones encaminadas a la mejora de la competencia lingüística debemos servir de ejemplo y de

inspiración para los centros.

La docente de apoyo a la biblioteca está colaborando con el CEP desde el curso 2020-2021. Durante este tiempo se ha encargado de la organización,

actualización y dinamización de la misma. Desde el equipo pedagógico del CEP Telde, y concretamente desde la Asesoría de Competencia Comunicativa,

consideramos que sin el personal de apoyo no se podrían llevar a cabo acciones de organización, mantenimiento y dinamización de nuestra biblioteca, por

lo que necesitamos una PERSONA de APOYO a la BIBLIOTECA.

COORDINADOR O COORDINADORA: Sara Ortega Leonardo.

DESTINATARIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN:Profesorado del ámbito Telde-Valsequillo, alumnado del ámbito y toda la comunidad educativa.

Objetivos:

- Continuar con la clasificación y organización del material bibliográfico

- Fomentar la dinamización de la biblioteca del CEP

- Favorecer el uso de la biblioteca del CEP por parte del profesorado, alumnado y comunidad educativa de la zona

- Colaborar con las bibliotecas escolares del municipio en las actividades de fomento a la lectura que se planifiquen

- Asesorar al profesorado en cuestiones de organización y animación a la lectura

- Reorganizar y reactivar las “maletas viajeras”

- Dinamizar el Plan de Préstamo de material bibliográfico intercentros

- Fomentar los clubes de lectura a través de la consulta en eBiblio como la descarga legal y gratuita en préstamo de publicaciones digitales desde los

dispositivos electrónicos más habituales: ordenadores, tablets…



- Actualizar el catálogo del material bibliográfico utilizando el programa AbiesWeb 3.5

NOMBRE DEL PROYECTO:Proyecto de Apoyo Huertos Escolares y Espacios Creativos para la Sostenibilidad

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL MISMO: Estamos convencidos de que el huerto escolar, junto con los espacios creativos exteriores se han convertido en

lugares fundamentales para fomentar una conciencia ecológica y ambiental que se fortalece a partir de las actividades cotidianas y acciones específicas

implementadas y la realidad de que el mantenimiento del huerto escolar y los espacios creativos exteriores en un centro educativo no es tarea fácil y se

necesitan herramientas, maquinaria y recursos de los que no siempre dispone el centro educativo. Con la finalidad de acompañar y apoyar a los docentes en la

implementación de acciones educativas en estos entornos nace la necesidad de poner a disposición de los centros herramientas, maquinaria y recursos de los

que dispone el CEP TELDE para facilitar en algunos casos y hacer posible en otros, la realización de dichas acciones educativas.

En el ámbito del CEP Telde y a lo largo de los últimos cursos ha ido creciendo la demanda formativa sobre los Huertos Escolares y la Sostenibilidad, entre los

centros que están llevando a cabo el Proyecto Educativo Huertos Escolares Ecológicos están el CEIP DOCTOR GREGORIO CHIL Y NARANJO, el CEIP ELVIRA

VAQUERO, el CEIP HILDA ZUDÁN, el CEIP JOSÉ TEJERA SANTANA, el CEIP LA GARITA, el CEIP SAN JUAN, el IES CASAS NUEVAS, el IES EL CALERO, el IES FERNANDO

SAGASETA, el IES GUILLERMINA BRITO, el IES JOSÉ ARENCIBIA GIL, el IES JOSÉ FRUGONI PÉREZ, el IES LILA, el IES LOMO DE LA HERRADURA y el IES VALLE DE LOS

NUEVE. Además de éstos hay otros centros educativos que están desarrollando actividades para unirse a este proyecto. El interés de este tema en el ámbito del

CEP también se muestra en la celebración del seminario de Huertos Escolares realizado en cursos anteriores.

El mantenimiento del huerto escolar y los espacios creativos del CEP TELDE de manera óptima para que sirvan de modelo e inspiración a los docentes para crear

en sus centros espacios creativos y sostenibles no es una tarea fácil y se hace necesaria la figura de un profesor de apoyo a la asesoría.

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE: El docente de apoyo de “Huertos escolares y espacios creativos para la sostenibilidad” es D. Juan Francisco Padrón Rivero

con DNI 78465179 N quien dispondrá de 120 horas en su apoyo y se le certificarán 60 horas, siendo apoyo el que desarrollará a lo largo de este curso 2022/2023.

Deberá presentar memoria que se tendrá que aprobar en Consejo de Dirección y, una vez aprobada, remitir antes del 31 de julio 2023 para proceder a extender

la certificación correspondiente.

DESTINATARIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN: Profesorado del ámbito Telde, Valsequillo y Jinámar, alumnado del ámbito y toda la comunidad educativa.



Objetivos :

● Clasificar y organizar las herramientas necesarias y el material susceptible de ser prestado a los centros (jardineras para pequeño huerto escolar

“viajero”, picadora de residuos orgánicos provenientes de la poda y limpieza de huertos y jardines de los centros educativos, composteras, semilleros,

herramientas para el mantenimiento de los huertos escolares, ...)

● Organizar las “maletas viajeras” en materia de sostenibilidad y colaborar en el plan de préstamo.

● Desarrollar y potenciar el huerto escolar y espacios creativos exteriores diseñando y ejecutando acciones que permitan modelizar la implementación de

estos espacios en los centros educativos del ámbito.

● Elaborar compostaje a partir de residuos orgánicos de los centros educativos. El CEP instalará una compostera en tres fases que permitirá a los centros

educativos cambiar sus residuos orgánicos (que se introducen en la primera fase) por compostaje (que se extrae de la tercera fase).

ACCIONES PREVISTAS INDICADORES DE EVALUACIÓN

Revisión de maquinaría del Huerto escolar del CEP Telde (Picadora de

residuos generados en la poda) y preparar para préstamo.
Estado final de la maquinaria y número de centros que la utilizan.

Reparación e inventariado de recursos del Huerto y espacios exteriores Número de recursos recuperados e inventariados.

Préstamo de herramientas y recursos para actividades en Huertos Número de profesorado participante

Colaboración en la difusión de manuales y prácticas educativas Manuales de prácticas educativas

Control del estado del material cuando finalizan los periodos de préstamo Estado final del material y número de centros que lo utilizan

Colaboración en la elaboración y difusión de una guía con los principales

problemas y soluciones con los que se encuentran los huertos escolares

del ámbito del CEP Telde

Guía de Huertos Escolares



Gestión del “Intercambio de residuos orgánicos por compostaje” Número de centros que participan en la actividad.

Horas totales y distribución horaria semanal: Para la realización de esta labor de gestión y dinamización hemos establecido 120 horas. Estas horas se harán

efectivas los lunes de 9:00 a 13:00 horas.

Presupuesto: La Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad ha aprobado el gasto en Resolución con número 1897/2019 tomo 1 con fecha

12/12/2019 asignando la partida económica con la que se financiará la dotación asignada al proyecto de apoyo, 2000 euros, a los cuales se le detraerá la

correspondiente deducción fiscal abonable previa conformidad y certificación de la Dirección del Centro del Profesorado acreditativa al desarrollo del

Proyecto.

6. OTRAS ACTUACIONES

Otras actuaciones para la difusión de prácticas educativas –edición de revistas digitales, utilización de la web, redes sociales…-, de colaboración en propuestas

con alto valor educativo de otras instituciones, etc.

Objetivo 1: Colaborar con otras instituciones en el diseño, difusión e implementación de propuestas educativas adecuadas a las necesidades y características de

los centros educativos del ámbito del CEP Telde.

Breve descripción de la situación de partida: 

El CEP Telde ha colaborado con la Fundación Yrichen desde su arranque en el proyecto “Ayudantes TIC”. El programa “ENGOE” se enmarca dentro del ámbito

educativo escolar de la prevención. Promueve y ofrece acciones educativas itinerantes y complementarias, dirigidas al alumnado, profesorado y familias. Muchos

centros educativos han llevado a sus aulas este proyecto de Aprendizaje Servicio que trata de prevenir adicciones a las nuevas tecnologías, valorando muy

positivamente el impacto que tiene el mismo entre el alumnado

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN



- Coordinación entre la fundación Yrichen y los
centros del profesorado de Gran Canaria para la
realización de las distintas acciones formativas.

- Reuniones y coordinaciones.

- Difusión al profesorado de las

posibilidades que ofrece la

fundación Yrichen a través de los

cauces que ofrece el CEP: Consejo

General, Grupo de Trabajo, ...

- Reuniones celebradas entre personal de la
fundación Yrichen y asesorías del CEP Telde,
CEP Gran Canaria Sur y CEP Gran Canaria
Noroeste.

- Acciones de difusión de la fundación Yrichen
entre el profesorado.

Objetivo 2: Promover la integración en foros de trabajo colaborativo de todas las personas que conforman la comunidad educativa.

Breve descripción de la situación de partida:

Para garantizar la efectividad de las acciones diseñadas desde el CEP, es necesario establecer relaciones colaborativas de todos los agentes que conforman la

comunidad educativa. Por ello, desde el CEP favorecemos foros de colaboración entre los centros del ámbito, a través de Consejos Generales, sesiones de

coordinación de referentes de los diferentes eje temáticos de la red canaria innovAS, programas y proyectos de centro. Asimismo, consideramos la web del CEP y

las redes sociales como canales de comunicación de gran eficacia. Teniendo en cuenta nuestras señas de identidad, la colaboración con los proyectos socio

comunitarios de la zona cobran especial relevancia como foro colaborativo para el desarrollo de acciones vinculadas a educación formal y no formal.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):

- Incorporación de las familias a los planes de formación de los centros.

- Incorporación de la metodología ApS en las dinámicas de los centros (ProQuo)

- Colaboración efectiva con los proyectos socio-comunitarios.

ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN



- Promover Planes de Formación en Centros,
concretamente aquellos que trabajen el
itinerario en el que participe la familia.

- Ofrecer a los Centros

asesoramiento específico en

dinámicas de integración de la

Comunidad Educativa en los

procesos educativos.

- Acompañamiento a los referentes

del eje de Participación tanto en

sus reuniones de coordinación

como en los propios Centros.

- Planes de formación cuya temática incluye a las
familias.

- Sesiones dedicadas al asesoramiento y
acompañamiento de referentes de convivencia.

- Favorecer la participación de los centros
educativos en los programas destinados a las
familias y a la cooperación dentro de la
comunidad educativa como vía para lograr una
educación centrada en la inclusión.

- Fomentar la creación de equipos

multidisciplinares para seguir

apoyando los procesos

participativos que se desarrollan en

todas las zonas de nuestro CEP.

- Difundir en distintas redes sociales

y blog del CEP las actividades

derivadas de la coordinación de los

equipos multidisciplinares.

- Divulgación de la revista

comunitaria y dar a conocer el

proceso comunitario de Las

Remudas y La Pardilla.

- Memoria de los equipos interdisciplinares.
- Uso de las instalaciones del CEP como centro

receptor de actividades formativas del proceso.
- Entradas y publicaciones realizadas sobre los

procesos de distrito realizadas en el blog del
CEP y Redes sociales.



- Promover la metodología del ApS
(aprendizaje-servicio) en los centros de nuestra
zona.

- Difundir la convocatoria de

Proyectos Comunitarios de

Aprendizaje Servicio y acompañar a

los centros interesados en

participar

- Asesorar a los centros

seleccionados en la anterior

convocatoria, ofreciéndoles

recursos y formación que soliciten -

Difundir entre los centros del

ámbito del CEP Telde Experiencias

Inspiradoras de Aprendizaje

Servicio.

- Participar en la coordinación y

desarrollo del seminario interCEP

de Aprendizaje y Servicio.

- Número de centros participantes en la
convocatoria de Proyectos Comunitarios de
Aprendizaje Servicio.

- Número de centros con iniciativas de
Aprendizaje Servicio y que participen en la
difusión de los mismos.

Objetivo 3: Ayudar a establecer las estrategias y las herramientas que favorezcan la coordinación, gestión, organización y dinamización de los recursos y las

personas, así como la difusión de la información, el asesoramiento e incluso la formación de los componentes de las comunidades educativas (promoviendo el

uso de las tecnologías de la información y la comunicación).

Breve descripción de la situación de partida: Para facilitar la coordinación, gestión, organización y dinamización de los recursos y personas, así como la difusión y

el asesoramiento, desde el CEP Telde se usan las plataformas virtuales de coordinación de algunos planes y red (Coordinadores/as TIC, Comunicación,

Convivencia + …), además de potenciar el uso de las redes sociales (Facebook & Twitter) . Desde el CEP, además, se pone a disposición del profesorado y de

otros agentes de la comunidad educativa, multitud de recursos específicos.

Impacto esperado (qué esperamos conseguir, qué consecuencias esperamos de las acciones planificadas):



ACCIONES

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

(contextos,temporalización, agentes

implicados, recursos..)

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Promover y dinamizar las Plataformas de
Coordinación de los distintos programas y redes
estableciendo reuniones mensuales en el CEP y
dotándola de contenido, ofreciéndo a los
Centros como recurso y herramienta para su
mejora.

- Dar a conocer las diferentes

plataformas de colaboración para

los diferentes coordinadores y

facilitar el registro en las mismas.

- Fomentar el uso de las plataformas

de Coordinadores

correspondientes.

- Registro de los coordinadores del ámbito en la
plataforma correspondiente.

- Participación activa de los coordinadores del
ámbito del CEP Telde en las plataformas
correspondientes.

- Favorecer la participación de los centros
educativos en los programas destinados a las
familias y a la cooperación dentro de la
comunidad educativa como vía para lograr una
educación centrada en la inclusión.

- Impulsar la participación de la

comunidad educativa de los

centros adscritos en los programas

específicos diseñados desde la

Consejería de Educación.

- Número de participantes en las acciones
diseñadas desde el programa de participación
educativa.

- Plan de comunicación y difusión de la
información, el asesoramiento y la formación a
traves de diferentes canales (Boletín mensual,
Redes sociales, Web…)

- Seguir buscando e implementando

en nuestro ámbito canales de

difusión de forma que esta sea

cada vez más eficaz y llegue a

mayor número de profesorado.

- Impulsar publicaciones periódicas

en mediante diferentes canales,

- Acciones difundidas.
- Alcance de las publicaciones en Facebook e

Instagram.
- Número de suscriptores del Blog del CEP Telde.
- Número de comentarios moderados.



relacionadas con la difusión de

acciones formativas y convocatorias

- Actualización permanente de la

web del CEP Telde potenciando su

utilidad como referente de

formación e innovación.

7. COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS Y OTRAS COORDINACIONES

Actuaciones para la coordinación con los equipos técnicos de la Dirección General, con los otros Servicios de Apoyo a la Escuela, con asesorías de otros
equipos pedagógicos, con el profesorado, etc.

● Reuniones con equipos técnicos de la CEUCD

- El personal técnico y/o coordinador de la Consejería de Educación, Universidades Cultura y Deporte dejará constancia de las reuniones en el calendario

habilitado para ello. Las reuniones establecidas en el calendario serán convocadas directamente a través de correo electrónico a los Centro del Profesorado

con copia a la técnico del servicio de innovación. Cualquier reunión que esté fuera del calendario deberá ser convocada por el equipo técnico.

- A efectos de optimizar el tiempo de reuniones, desde este equipo se toma como acuerdo que serán las asesorías responsables de cada una de las áreas las

que acudan a las reuniones convocadas. De ser dos asesorías las responsables, se tendrá en cuenta la idoneidad de la asistencia de ambos asesores.

- Siempre que sea posible, y para evitar desplazamientos innecesarios, se hará uso de videoconferencia u otro sistema alternativo de trabajo colaborativo

(meet, jitsi, ...)

- En estas reuniones se establecerán líneas de actuación conjunta para la puesta en marcha y seguimiento de acciones diseñadas por la Dirección General de

Ordenación, Innovación y Calidad.

● Reuniones de coordinación autoconvocadas entre los CEP

- Estas reuniones de coordinación para el diseño de acciones conjuntas interCEP, se comunicarán con una antelación de 5 días hábiles, al Servicio de

Innovación a través de correo electrónico.

● Reuniones con otros recursos



- Reuniones de coordinación con procesos de desarrollo comunitario:

➢ Se sigue el calendario establecido desde el seno del proceso comunitario y que se da a conocer, a todos los recursos participantes, a principio de

curso.

➢ El recurso en cuya sede se va a desarrollar la sesión, será el encargado de enviar la convocatoria.

➢ Asiste la asesoría responsable y, según orden del día previsto, se valora la idoneidad de asistencia de otra asesoría.

8. OBSERVACIONES:

(Indicación de los medios de difusión de la programación anual y otras observaciones que se desee hacer constar).

Esta Programación Anual se publicará en la web http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cprofestelde/ una vez se proceda a su aprobación en el

marco del Consejo de Dirección.


